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, .
Co~r¡;o ..te. ;>royeetos:le abtDItecl..

=ient¡)ee ág$s potables n ValladO.
lid" aprobadO.PQr acuerdo dei Pleno'

.. en sesiñ celebrada el día 24- de SIl'l':;-.
tie~Gre de 1939~

c~ DE LA PROPrEDAD UR~
BANADE LA· 'PROVINCIA DE V~

LLADOLID ". .

~,.

ANU:1CIOS PE PREVl& PAGO

Ibien lo ti-cne, en el ex,pedienfe que en
esta Jefatura se sigue. a~stancia d~

D. Gregorio Garzón Garcia. para la re
versión de los terrenos -que le fuero::!.
expropiados, toda ve;:; que ha cesado el
mhtivo di la expropiacibn, ateniéndose
a' ro dispÚestñ en el articulo 43 de la
ley de Expropiación forzosn de 10 de
Enero de 1m y demits disposiciones
sobre la materia; advirtie&do ql:Ie l".l.
haber presentado -el 5r4 Garzón haja de
justiprecio o tasación del Perito 'nom
brado pOr' él. !le dará. a conocer ésta al
que legalmente se tome parte en el€x.
pediente. ,

Jaén, 29 de SeptieI!!bce de 1930.--An
toDio Maury.

s-.-1389

. Relati6n que J.t cita.
.-. ~ . ~ "

SiefefaquilnelroSj tres brújWas, una
escuadra· de :rdlex~bn. naeve miras y
',ocho cintas métricas. ., " .

Mádrid; 1.'" 'de Octubré '·de t930.":"
El Co~daÍJ.t& Jef~" Pérez Busto.

'- .. S-1717

BRIGADA TOPOGRAFlcA.·'DE INGE
NIEROS..

Debiendo en3jenar~, según ~~a1 or
den de 12 de J'tllio último. el. material
topogÍ'áftco reladonado·· acontinna
ción, se lldmiten ofertas hasta el 25
del mes corrioCnte~ a las trece bor.as,
que deberán dIrigirse 'al Comandante
jefe de la Brigada, Cu~rtel de los Doks
(Pacífico, 42), donde los días ,labora
b~.de onee a trece, Podl'án verse
103 aparatos y eottsuItarel pliego de
condiciones de v-enta.

Las proposiciones sehárán en mo
nelta," española; .ciepostlándo pl'evia
lIlenfed'5 por 100 del importe de so.
oferta; :'lleudo ~ '-cuenta de los ad
juaica1arios el importe de los' anun- .
dos. -: -.

1930. - El Secretario-Contador, Pablo
dé la Nuez.-El Presidente, P. D., L. de
Annas Gourié.

SUBASTAS

1.~ Para que sea admiti.d~ 9J con-
CW'SO un proyecto de abastecimiento,
de agoaspotables deberá ~st~r :ltltori·
zado por un facultativo, con eapl\cidl;ld

. legal para ello, con arreglo a. la legis-
ladón. vigente. .

áSIVERsIDAD DE SEVILLA ~~Los-conc:ursante6 p¡''')pondri4
: ,FA..c~TAD PE DEREcnl?', con absoluta libertad el~stemade cap-

o tación,' e12vación y depuraci?o,eI:. su:váeante en esta Fa~ultad una Auxi- caso. conducción y distrib:lción ~
fiaría temporal correspondiente al gru- crean más conveniente, .!'>lemprcqt~
po de Economia politica, Hacienda pú- sea justificado debidamente. .. . ..

La ComIsión ejecutiva de esta Jun- blica e Historia del Derecho, dotada 3." El proyecto se .redactari Cl"n·
ta, -en sesión c~lebrada el día 17 del con la gratificación anual de 3.000 pe- arreglo alas formularios vigentes e;t

: corriente mes, visto el expediente ~ns- setas. se abre el concurso para su pro- Obras públicas para 10$ análOgos; pe..
,.truído para la construcción de las visión, de conformidad con lo dispues- ro considerando COllli) irnpl"E:sdndib14
'obr. de te.l'DliinAción del trozo' ,pri- io 'en el Real decreto de 9 de Enero de lo si$u!ente: . .-

lIl1el'Ó de la earietera de terceror4en 1919 ydisposiciones~lementa'rias. a) Estudio CGlD.pleto de Jás ob~
de t'amaraceite a la de L.as Palmas a Los aspira'1tes, que babnín obtenido de captación, elevación y' depuración.

'SaIlBartolomede TinjanaporSan el.titulo de Licenciado en Derecho por en:su caso; conduttián 'Y distribuciáa
Lorenzo, Tarifa a :M:arzagán, en la isla reyálida, dirigimn sus instancias, 00- para toda la población ae.tual, realiz~..
dt:. Gran Canaria, cuyo presupuesto d.e C1Ifuentadas y acompañadas de los ies- das de tal modo. que garantíc¿ en todO'
Cónfrata asciende a "la: cantidad' d'e. tiAcantcs d~, los méritos que 11leguen. tiempo la purerade las, a~u~ la per..
;clento iloventa y cuatro mil trescientas al',sefior Decan6'de esta Facultad en el I maneacia de las buenueondiciones ~
:Ycuailenta T cuatro pesetas ':éOD cuaren- im¡}l<Orr.ogable ,I?lazo de veinte días, a temperatura en el Sun:iíni:stl'~'la pro
bi J{ cmco- céntimos (194.3U,,45).. y el contar desde la ¡mbUcación de es'letección mas eficaz contra las contam¡..
'Ns~tado de la subaSta celebrada: el tlJIht:téio en. la "Gaeeta' de Madrid'\ . naciones posiMes y la i)resió:1 su!k
;dia 11' deCAgosto último.. y CDmplidos SeWilla, 30 de septiembre de 193o.:-(1ente, para que en lodo 4 área de la.
:todos lOs reqtlisifOs, p,revenidos '.~ el El Secretario,·. Mi· Pedroso. 'población. en las horas de miXimo eon-
·ResIan:rento para Ja::b~izaclóny'ré-. . . P-.:t239 .sumo, pueda~ ntilizadael agua en
gim~nde:'E!sta Junta.·· aeordó~ en uso lOs puntos 'm~s altos de his ca.iaS que
de la facultad: que k 'oonfiére· el Jtj)S- 'JEF.('tTIÚtA.DEL DISTRITO MINERO en '.-cada calle autoricen las' 'QrJenau-
,,~ d) deL a.~eulo, 18 del pl."8pio·,· 'bE JABN .zaS 1Ill1Ilici~ incluSG para atender,
Re~tnento, a(1júdic3,l'" 4efinitivamente' debidamente el' servicio de inCétldios.
la sUbasta de dicha$ obras a favor,del Don A.ntonio. H:a.ury y Utibe, Iageme- b) Para el estudio que señ::tla la con-
'único postor D. Juan Hernández Cali· r. Jefe del Distrito minero de esta pro- dición anterior ~iI'a de ba5e el su
.1Il<uzO SIiárez..,f,ple Oirecióverif:ic.arias"1 viuciade Jaén.. ,.' . ~ 'Jlinistro de tUl <:aUdal mínimo de- dlez
'por dentonoyenmycÚatro mil. tr:es- . Hago saber; Que . desco.uoc1endoel mU{HI.OOO) metros cúbicos por día, le·
.~tas cuarenta. pese:bs•. que produc:e ' . oomicilio social o persona que ~e- niendo en cuenta que los scl''ric:ios que
~.e1 pl'esupuesto. de contrata la ~a: '.:seote a la SOciOOad minera·"La Atila- se trata de ahastecer son los de vida
ii~: .~atro pe~etns. ~uarenta Y, c!n~o 1 na:'. domíciilada en Bil~ao, dueña (pe y usos domésticos, así como los pübli
~ent;;nos en ])enehc~o ,de la ¡\W-.u..~1.s- i fU2~ enlre,.o1I'as, ~ tamma "La~can- cos desabastecidos hoy.
ira~on.osea lLU j}2]<l. de 0'0003229 ! Ud.:!." (nurnC70 -l./O;:,). did' térmmo de clEnt~s las obras a. qne pueda'
pGZ't1nj.~ad.., .~" .,_.. ...• _,.1 Línür.e.~· (J~~n), "1.~i~,io ~t'.nl.&minado "~- afocblr,. ym4~' esr.eciatmente en el ctl-

· . 1.0 (ju:.: en c~mpL¡:,."",:) t1~ d 'CI10 1 rro.Pelado • se nace p.ub.!copo~nredlO culo de la distribución, habrá'l de tec
~61~i'¡~0 se h~'::ep~i1~l¡<:;) !!1,'G,;",ri{e el ¡ de este llilt!l1do, pZJ"a q"Je la ~!'S"na I n~:'Seen ·cnen!a'los probables ens~m-

· :rr~:; •.'.;c", :,;;cc·,r;;", i que ltgaIn-1c:nte represente 3. ilicha So- l[ ches de pob1nción, pára qué. en su dia~

W:.s l'ai:n;<.s. ~2 de SeptIembre ae : dcdad ·S~ notifi<n.te. y tome parte. si a queden do.tado..; .l!n lo mi.~ forma quJS

~"TA ADMINISTRATIVA DE OBR.AS
PUBLICAS DE LA.S PALl\1AS

CARRETERAS.~ONSTaUCCloN

· La Comisión ejecutiva de esta Jun
ta. en sesión cele~rada ~ día 17 .del
"Corriente mes,·visto el expediente ms
truido para la construcción de las
obras del trozo cuarto de' la' carretera
de tercer orden de Tero:' a: Valde5e
llUillo por San Isidi"o, U!.iaca. San Ma
léo y Tenteniguada, secció12 de Ten
tenigu~da a YaIsequillo, en .1a. isla de
Gran Canada, cu~'o presupuesfu' de
contrata asciende a la cantidad de

_cuatrocientas cuarenta y qwitro,mil
'oe8acientascineaenfa ,. y",,dos pes4tas
ochenta y dos céntimos (444.852,82), Y .
el ;l"esultadode'h subasta .celebra-da
el ~ía·2$: de· ASos1o último, y .eumPli
dos todos losrequi-sitos: preV'enidosen.
·el Reglamento para la -organización y
réj;.üQlin de estaJun~a, acordó, en ·usO
delafacultádqae,le confiere.el apar
tada d}..d.el artiéukl '18 del propi{)Re·
~g1mleáto.. lldjudi~ar definitivamente la,
,;;ubasta ':.dé dichas obras a favor.:del
(u:ijoo postor:Bo~hY Sintes, queofr.e
ci;' v.erificariaspor; «4.800p~as,
~'produeeen el presupuesú:) de,con-'
trata la baja~ de:52,82 peJetas, ,en be
nefteio de 'la .::Administración, Q sea'
una baja de ~O"OOQl1~4 por unidad.

Le. que 'en. euhi?}¡~iento de' diclm.
acael'do se h.~e· püblreo mediante el

:presiente. ali.~~iQ. . . .
.. ·LasP~mas':· ~ de :·SeptieIllhre 'de .
1950'• ...,... 'El· secrebrio~Conl~d<lr, :Pablo:·
de:"12 Nuez.--,:;EJ J'.rCsUl.ent~ P. D.~,L.. de"
A~~~~ •.. ,. ~".: . . ..

$-1476
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k pohla~ actual,pdn~I?3~e ~ r piedad Urbana de Valladolid, en elPJa~1 cederá ~ un plazo que no ~er:i dí
lo que- se refiere a lapre:sl(:~n de~ zo de ocho meses (8) a partir de la fe. quince dias (15), y en sesión públi~
cio. chQ de publicación de este ooneurso en a .:Wjudicar,el conCUI"SO o deciaral'14
. d) Se estaDreceri, el :Ll.1ímero n~ la -Gaceta de Madrid.... .' desierto. en su caso. hecho lo cual abrl..
sacio dé,~epósit:osreguIado~ 0"1 con· ,Los proyeCtos se present:~nin en tll1 1".á los robres qu,e lle:--an inscriptos los
sumo, de tal modo, qne perIDlf..Jll aten· 'solo eiemplar, (;ompromeüenclos~ l(ls lemas de los tres pruneros proyectos"
der a ,su limpieza y r:eparaciones n~ce· concursantes pl'emiados a sacar rk su declarando concedidos el premio y loS
sari~ sin interru¡;Jcioces d~ se...... icio. exclusiva costa hasta dos copias; delaccésits indicados, a los aul<>res r'~
Su <:apacidad total será, corno nliuimu... ¡' mismo, -si fueren necesarias o· conn~- pectivos. POl" la Secretaria de la Cáma-
eqnivalente al consumo máxImo '.hran- Dientes para· SIl tramitación. '. ra les será comunicado el acuerdo 4
te cuarenta, y ocho boras. Deberán. ircet'T'3dos y lac:"adc~~ lJe- los il'lteresados., y se devl)lverán los res4

e) Se acompañará a cada pro:reeto vando en Ia'cubierta un lema. y,tleb3io tantes proyedos a las personas que
los análisis f!!!cos, qWmieos- y bacte- de_ éste la inscripción: "Pro):ect') de los presentaron. '
riológicos de las aguas que se r.~eten¡ja abastecimiento de aguas J)<)tables de En el caso de ql1eel,concurso fu~
utilizaJI", autorizado por faculbtivos 'Valladolid".Por separado ~ ocompa-¡ declarado desierto, tendrá lugar la de-

.. con capacidad Jepl, q»e- €aron1:cen iiará a los mismos:,UIl Sobre. t!uwúén - volución de todos los proyectos ~n J.t
COildiciones de potabilidad~coa·Rl"l"t"gIo. cerrado y lacrado; con el lenn dei pro- . forma antes indicada.
alas'disposidonesvigentes., -yecto-.inscritoen el exterior, y en su,¡ 11. El autor-del proyecto premi3:dtfn Si las aguas a utiliiar hwierml: .interior el nombre, apellidos y residen- en primer lugar tendrá la facultad
de 5Q'lriT. algún tratamiento arti~cial cia del autor· o auk>res~ asi como su aneja a la adjudicación. del concarso,.
f1a'I'a szrtotal depuración, 3der.l~ @! titu1oprofesiooal Ü' testiJnpnio notada} de encargarse de la dirección técni~
e'StRdio completo de- .la 'misma, ~ in- I del mismo. De todo ello se le i"':t!:regará de las obras. cuando 13. entidad enea!""
eluiri en el proyec~o ana rehcwfl de al intereado el corNspondiente redbo. gada de realizarlas dete!1Iline procede:'
las distintas casas suminish·!!duras de '6.a Reeibidospo~ la Ciunara de la, a: su ejecución, percibiendo por ~t«-
los materiales empl~dos. Se .-1!SI}Tl''l'1ri Prop.iedad los proyecto:;,. h5 :><:nnt:ttI'á cOI:cepto una cantidad equivalente al
como coodición de especial p~eren';' ,al dictamen de un JuradO,.!lOlnirrado tr~ por ciento (3 porl'OO) del presu~
cia encl eoncurso, que el :lg:la útiliza- por la misma, dentro de los.. 1rcs dÍ$.s puesto de ejecución matcrinI quefigu~
da' sea natura1'tlente pnra. siguientes al último de adm.Wón de pro-: re en el proyecto. Esta esntid-ad le ~.'

g), Se darán a conocer en el pro- yectos. . 'rá abonada por la aludida entidad. l"fIe.o
yecto los atoros: prnctic::ados. quellanEl"Jurado se .compondra. de unPre- diaute entregas"con las fechas de ea.~
debido ejecutal"se en número y CÜ'CUtlS-: 5idente. que lo será el de hl GáiI13l"a de da UIla deJas certificaciones, aplicando
,t:meias suficientes para'el CO:wt:iI11ien- 'hl. Propiedad y cua1To Vocales. que se- el tanto por, ciento dicho al presuJ)Ues~
to del' l'égimen de lasRgtmS a- utilizar, rált el Director .técnico d~ la Confede- ti:> de ejccllción material de las cbra~
O' i'en otro- caso, los M!.zof1'trmen-tos-y , r~cióu Hidrográfie9 ~~uero.:el.ln~e- CWe aquéllas comp~en~an.
esm~5bidrogeo16gicosnec~sariclS pa- : mero Jefe de la D1VlS10U IlJdrauhca ' Si el Director tecmco de las obrns
ratfd~rininarla' posibilidad .te 13 uuJi- del Duero. el InspeetnrproviDcial de 'no residiera en Valladolid, deberá nom
%aCión Pn>yectaQ1i. . Sanidad y el ArquitectO: de la Cámara. brnr un' am:.i1im· técnieo 'encargado de

b) '. En la distribtlcion pOI."" 'h ciudad ., Ea subsiwcián de los . tres primeros ej.ccutar'SDS órdenes y de la Inspec
se induiran todasJas aeome~id:l$ para . se40res podráp actuar laS personas en 'cion' 'y vigilancia directa, cualquiera;

_. .edificios, Ya sean púbJieoso partbt1a:': l{Ulen ellos deleguen.· . , _. que sea·el sistema de- -ejecución deJas
res, hasta las fachadas de hs.::asu$; ei);l -7.a ','ElJ.urado dictaminarácií lIIlpla- obra~ '.. ' ..
SU llave de servicia, forman1o p:II'''1a d~l.· ZD.de ,dos mé~ (2), te~ndo f:ir'U11a.- 12. . Si 'la entidad ~r-gada de .ele
Pr~supUesto general del p'l"'"yecro; pe- 'd~s. ~a t:ea.liz.. ar .~s,.c.ontron.ta-I' cuta.r-'las_ nbrasdecidiera hacerlapo~
ro acompañando un presupllc'i'!Op:tt"citil Clones cO\lS],_der~ necesat'ul'l, al cabo ?;eI ,el sistema· de ·i!'ttb:-ta..,pública; la adju
independiente de la totalidad d~ dichns crutl estab1ecera un orden, de pl"claclOn ., dicaciól1 de este eonez:irso-Ueva rons~
acometidas. pOI" si la Cámar.:l je ta Pro· de pro:yecúj-s., de ac::uerdO,con la úl.8'y()r go: la. concesión 'del der.ech? (fe tan.l~.
piedad' eStimase d~losarfuS' -del' rn-e~ convemenCla a lo~ .lDleresesy n~da- al autor del proyecto prermado en prtoo
supuesto total del proyee'to, para la cje· des ~ la pob~o~ ra2o~.andp dic;ho 'roer lugar. Sólo en el caso de que, él
c:uciÓD.. de.1as obras. orden de p.relacIOn e.stableCldo..,,: . lU:i:smo fuese el ejecutor de las obrás;.

i)' Indepeadientemente del. aIttétro~. &... El.Jurado tendrá facultades pa~, 'reÍ1im~aria nI:;!' dir:eeeión técnica COIl~
pl'esupueslo general; que se cita .cli ra' : ra recftazar cualqlüera de los proy~c~' ; cedida en la basé2i:l1criQI", 'de la -cual
condiclón·h). s~ acompa.ñará ~ prn.yee- . tos p.r~sentados, por no aju~tarse ~ las 'dispondria la entidad ejecútante.·
f~ en·latorma que estime m~.Cl)m·e- c~lOnesdel~as! como_~- .13:· Los proyecIos no elegi~os. iJl'
nlf:nte:' suautoI", otro presapuesto que bIen para,dec1arár: deSlertl) éste.s!~ dráti' ser retil"ados ·'Eme! roes slgmentGI
se. titulará "Pi'~ptresto pal':l' ~n;)ci~ gono de los presentados las sabsfacie- a la publicación, pasado el 'CUn1 no res-
nueato de la Cám!lr!l de la Prop~",(fa,! sen JlI)l" completn.. . ponderá la Cámara de su deTolueión.
Urbana de VaITadDlid.,....el cual babru, Cuando se 'proponga' dejar dcSlerto Lo que ejecutando elaeuel'do del
de>.~l"?der el im~()rte. de. cua~o.s elcon~ o cuando ~U'O del Jura- Pleno. de la Cfunara en sesión ol"d.iBa
uprap:¡aClon~ ,Y servld~mbres reqmo~ ,do exIlitan: ~Ios paMicuJares que •.ba.- da .del m.isnlo, correspondiente al mes
ra ~- zOQ~de proteCClón de las ins.- ganrele~ a los prorectos ejes?-~os _de la Techa Y efectuada eldia 24. se
tslacu;anes eleculadas Y todas las ()b~Ss camo .JDelGres,resolvera en defiDiliva. hace público en la."Gaceta'.de Madrid",
asi .conio también. aquellos gastos que la Cáma~ ooerea.Qe ~ adJudicuci&a ,a los efectos ordenados.
por Sil n.atur~z~ nC? resu~te!1 a¡¡~ia- de p~ ~ accésils. Si en ~~ Jtttado Valladolid 29 de Septiembre & '1930.
do;)vs:=~r:f~f~~~iCOle- .~~::m:~~~~~~o~ E! Secretar~. H. E~dero de Solis.-
gaI del problema, proponiendo· los me- accési4 el .acuerdo será ~jecutivo. ~baeDO, .el Pres¡denle. lldefoIlSil
dios que el concnrsanle crea más con- 9.- Se concederáuen este ~oncnrso· :\.-3691
veÍlJe~tes para resohrerle. tauto para un premio y dos aceésits a los tres pri-
la,eJecución de las obras, como para meros· proyectos que figuren en la i"e~
su conservación y explotación. ' laciÓD pr-esentada por el Jll1'ado en SIl

4~- Por la Secretaría <:le laC:ili:lar.:i dictamen. El premio establecido para ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
de la Propiedad de Valladolid .se Cad- el proyecto elegido Será de uinticinco S. •• ~~ •
litaFán. duran le .el plazo <le dos ille3eS. f mil pesetas (25.000); el prizl'.er accésit.; US~pc101l .UK;:. aca.ones..
a contar de ~'fecha de la pn~lCa::ión 1de seis mil pese~s (6.000), yel S2gun.- El Consejo de AdmInistración, na.
de este 8nunelO en la "Gac~lad6 Ma- do, de cuatro nuI pesetas (ol.OOO). ciendo uso de !a autorización que le

'drid-. a cuantos concursantes ID 5011-, Estas cantidades se entregarán por fué conferida expresamente, ha 2"eo.t"~
titen, tadoslos datos estadislicÓJs y pJa·1 • la Camara de la Propiedad a los auto- dado poner erucirculadón las treinta y
nos. de IR población ce que dispm1¡ta, res de los proyectos premiados, dentro seis mil acciones, números 214.001 ál
los cuales serán previamente ~ompIE:.- del plazo de un mes (.1), a partir de la 250.000. ambos inclusive, que la socle.
:lados por ella con los prQpor-~onados - fecha de la adjudicación, quedando di- dad tiene en Cartera,zltipo de 135 po!':
por las entidades y organismosmtcl."e- chos proyectos de propiedad de la Cá- 100, o sea pesetas 675 por titulo, desti-o
aados. mara. nándose la prima de emhión a aumen,..

5.& Los proyectos se present:!ri,l en tOo Recibido -por la Cámara: de la bu· las reservas del fondo de previsión.
la: ~taria. .de la Cámara de lB PrQ.. PJ'o~$d~ ~t@l,endeUJJmdQ~~ Se. con~~, 1%~ loJ ~ií9r~ ~

....•.



, :Anexo unioo.-Página 28 2 Octubre 1930

analoga facultad para el anticipo de los
plazos. .' ,

Bilbao. 24 de Septiembre de 1930.
El Secretario del Consejo de Adminis
tr~ción, Juan María de GcyaITOla.

X-3693

SOCl ,',::»AD ELECTRICA DE LOS AL
MADENES

El Consejo de Adn:iinistración de esta
Sociedad convoca a Junta gener-al or
dinaria de accionistas para el día 10
de Octubre, que tendrá lugar en Ali
cante, calle de Calderón de la Barca,
16, a las once y treinta de la mañana.
~ objeto de la reunión será:
Examen y aprobadón, si hay lugar a

ello, de la Memoria y balance.
Asuntos diversos.
Alicante, 2 dé Octubre de 193'O.-EI

Administrador Director, José Maria
Serra. X-3689

COM.PA~L\. DE LOS FERROCARRI.
LES DE MEDINA DEL CAMPO A ZA.

llORA Y DE ORENSE A VIGO
Para, dar cumplimiento a lo que pres

criben los arti<:ulos 25 y 2·6 de los Es
tatutos soci:lles, se convoca Junta ge
neral extraordinaria de señoresaccio
nistaspara el dia 25 <le Octubre pró
ximo, a las cuatro de la larde, en e.l
domicilio social, paseo de Gracia, 16.
principal.

Tendrán, derech:> de asistencia. los
accionistas que, pooeyendo, cuando me
nos, 25 acciones, las depositen ,para tal
O'bjeto en la {:aja de la Compañía, to
dos los días laborables, de nueve '2 do
cede la -mañana, basta el día 19 del
J?ropio mes, sea en rama o en resguar
dos de d~ósitos en Bancos o Socieda
des autorizadas, s~gún lo prevenido en
los Estatutos sociales.

Barcelona, 30 de Septiembre de 1930. '
P. A. del C. A., el Secretario. Luis Fe·
rrer·Vidal Llauradó.

de 1930.-E!
José lIarla

X-3688

de Oetubrc, que tendra lugar en Alí
cant~ calle de C3lderón de la Bana.
16, a: las once de la 'mañana. ' .. ,

El objetorle la reunión será:
, Examen y ~probación, si hay lug:'il'

a. ello, de la :Memoria y halance.
Asuntos diversos.
Alic::m,te, 2 de -O<:tubre

Administrador Direct{)r,
Serra.

BOTEL RITZ-MADRID, S. A.

_Se pon~ en conocimiento de .los &eño>
res accionistas de esta Sociedad que ti
cupón número 26 <le las a<;ciones ordi
narias se pagará en Madrid, a partir.
del día 15 del corriente mes de Octu
bre, a pesetas 12,50, con deducción de
los impuestos correspondientes, o sea
a :pesetas 11,40 liquido por cupón, en
el Banco Español de Crédito y en el
Banco Urquljo.

Madrid. 1.° de Octubre de 1930.-EI
Secretario del Consejo, Alfredo de AI-
buquerque. X--3684

SEDERIAS DE LYON, S. A.

Convocatoria.
. El Consejo de A.dmin~straciónde "Se-

derías de Lyón, S. A.", COnvoca a Jos
señores accionistas para la Junta gtlle
ral extraordinaria que habrá de cel€
brarse el día 10 de OCtubre. de 1930, a
las once de la mañana, en el domicilio
social (Carrera de San Jerónimo, 36).
para tratar asuntos de importancia pa
I'l1.. la Sociedad.

Madrid. 1.° de O<:tubre de 1930.-'-1::1
Se<:re!ario, Francisto González. "

X-3683 '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE AVILES

En providencia ,de ayer, dictada por
el Sr. Juez de primera instaneia d~l

partido de Arilés, en expediente pro
moyido por D. Rafael Suárez Iglesias.
se acordó que las operaciones rliviso
nas de la herencia dejada por D. Sc
vermo Suárez ~. Menéndez, vecino, q~le

fué de Vil~legre, de este municipio de
Avilés, prf'.sentadas con el anteriar es-

, crito. pónganse de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, por t~rminrt

de ocho días, haciéndolo' saber a los
interesados, o sea a la viuda u~l Cau
sante doña Brigida Iglesias y Alvarez
e' hijos del' mism{). D. Rafael Suárcz
Iglesias y doña !\faría Suárez Gonzále7..
casada Con D. Alejandro Iglesias y 511:"\·
rezo vecinos del dicho Villalegre, '~i ¡~
los. tambií:n sus hijos D. Eduardo y OI)I!

Abelnrcl0 Manuel o Manuel Soárez y
González; y por 10 que se .e1lere a es
tos. dada su ausencia en paradero dc~

conOCido. exp!ds.se la cori'(':spondie]l!~

cédula de notificación, .que se in~1"le C~l
el "BoJetin Oficial" de esta l}rovincifl y
en la "Gaceta de Mad¡-id'" yse fije CIl
la tabla de anuncios de este Jazgadl:.
además de dar intervcnciéil ::.1 Sr. De-

, hgadQ fisCal en estas actuaciones, para
que represente a los nombrados ans('l:!
t'ts.

y para que sirva de notificación :1 lo:'>
interesados D. Edllaráo y D. Ab~l;¡n~()
Manuel o Manuel Suárezyl}O;lz;;,k~,

~usen~es en ,pumdero desconoCUQ, a

~ionistas el derecho preferente a sus
zribiruna de las acciones que ahora
1Ile ponen en' circulación por cada seis
te lasque posean, y podr;ip ejercitar
tse derecho desde el día 15 al ilia 31
.ie Octubre próximo, a cuyo efecto lle
,arán los impresos que se les facilita
cin en nuestras ofidnas de Bilbao. Be
~"ástegui, 4, entregando en el acto de la
~cripción la suma de 135 pesetas por
cada acción que 5Uscriban, entendién
'llose que renuncian al d-erecho de sus-

, ~ripción los accionistas (lue no lo ha
san ejercitado en ese plazo. Análogos
impresos se facilitarán en las oficinas.tI Comité de Madrid, Serrano, 3.

El pago del resto se efectuará en los
~s del 1 al 10 de los meses de Enero

':Y Julio del año 1931 y Enero y Julio
!.-.ie 1932, por iguales partes., a razón de
,135 pesetas por cada acción y plazo,

"-p.udiendo, los que lo deseen, anticipar
el pago de los plazos restantes en cual
pe.• ra. de los, vencimientos de Enero y
.Iulio st!ñalados, a cambio de los, títulos

',,4efinitivos de las acciones.
, Las acciones que se liberen en los

'.cncimientos de Enero ne\~arán unidos
~ cupones correspondientes a los d;i-

-'¡jdendas a euenta y complementarlO
!el respectivo ejercicio y sucesivos, y
:as que se liberen en los vcneimientos
-de Julio, llevarán solamente el cnpón
iorrespondiente al divídendo comple~
<¡pentario respectivo y lodos los que le

_, S;gan. '
Interin no se libere totalmente elpa

go de cada acción, las entregas' efectua
-das"s cuenta devengarán el interés de
7 por 100'anual sobre las sumas desem~

bolsadas, que se abonará el dia 1.° de
Jos meses de Enero y Julio de cada año.

La demora en el pago de los plazos
dará lugar al descuento.~ !ntereses eo.
r.respondientes, sin perlWClO d~ las fa:

. m1tl'ldcs que, con arreglo al articulo 6.
4e los Estatutos, competen a la Sacie-

, dad. .
, En el acto de la suscripción se faci·
~tarán a los señores accionistas los co-

~,rrespondientes recibos, en los que se
brá constar, mediante estampilla, las
lDtregas sucesivas y los pagos de los COMPA..~L\ ARRENDATARIA DEL
fltereses que pePciban. ca.njeándose es- MONOPO"LIO DE 'PETROLEOS. S. A.
10s recibos por las accioDe~ al efectuar
• última entrega. " Habiendo sufrido e~travio el extrac-

Para utilizar el derecho de preferen- to de inscripción de acciones de esta
~" los señores accionistas deberán pre- Compañia número 3.405, extendido con
!cntar sus acciones en número de seis fecha 30 de Junio de 1928 a favor de
it múltiplos de seis, o losresguaroos de D. Antonio Tortosa Francés y com-
ilepósito de las ~as, que quedaráp. pnnsivo de .einte acciones, números

. '!:Il r;oder de la Socledad hasl:a la expl- 272.085 al 272.101 y 272.179 al 272.181,.
", )acíón del plazoscña13do para la sus- se anuncia al público por primera vez

~pci.ón. '1 para qu~ el que se crea con derecho a
Los señores accionist3s que utilicen reclamar lo .erifique dentro del plazo

.1I derecbo de preferencia podrán soli- de treinta días, a contar desQe el si-
titar bmhién, en docum.ento separado, r gniente s. la puhL.~ción del presente
dn limitación de número. e indepen~ anuncio; advirtiendo que. transcurrido
.dientemenle de las acciones, que con ! dicho plazo sin la reclamüción de tel"
.:lJ."reglo a aquél les correspondan, las cero, esta Compañia procederá a la ex

';qIm d~ recibir del remanente que t tensión del correspondiente dnplicado,
rerolte al cerrar la "SUScripción prefe- I anulando el primitivo y quedando exen
':rente. Si el número de acciones sobran- la de toda responsabilidad.
tes fuese menor que el de las solicita- l\bdrid. 1.° de Octubre de 1930.-El
-. se adjudicarán aquéllas, al tipo Sec¡·cblrio general, J. M. Comyn.
arriba señalado. en proporción corres- , ' X-3685
~ndientea las qne cada aeclonista hu~
'tiiese p~do. ' .

El pago del pr~r ,plazo de suscrip- 'REAL COMPA&lA. DE RIEGOS DE
ción de estas acciones deberá efectuar- LEVÁl.....""TE
..se dentro de los diez dias de noWicár- .
seres el número de accio~ adjndka- El Consejo de A<L.-ninistración de esta
>das. abonándose los plaz<!s~stantesen COmpañia. convoca. a Junta general or-

Ha~,~'1~~menc~asft ~ »d"m~r~de~ ~~n.!sJ!!.s .p'~a :el día 1,0,
~~.•..._-, -,-.-... ' .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTASe;.!
DEL mSTRITO DE PALACIO, lH':

M..>\DRID

En \'il,tud Je lo mandado en pro\';·
d~n('ia dictada en ~l día de hoy rOl' ('
Sr. D. José González Llana y Fa:p:1ga
Juez tic primera instancia del di, ~dt(.

de Palacio, de esta capi!al, en h !)i(~:l:' 
separada formada para substanciar 1:;
declaración de herederos abintestato (:<

doña Angela Alvarez Fernánd~z, ~(

an.uncia por segunda vez y ;íltima, pe:
.medio del presente edicto, la mUl.;I·¡~,

sin testar de la expresad3 señora doñ;;
Angela Alvarez Fernándcz,l)CurrÍ1a e",
Madrid el día 22 de Dic:cIllbre de 19:n:
a los setenta y tres años je edJrl, d,

~slado de viuda de D. Luis Casa,lo ,
Casado. habiendo tenido su dom~cilt(
último en esta. Corte, el'llle Je Zara!:·...
z~ número 4; y habiéndose l)re)~nti..:(
a reclamar la herencia sus cinco p:-;
mos carnales, doña' }!:~nuela v do:-;~

01aya Fcrn:indez y Gon :c:í.lez, co.:no 1::
jas de D. Francisco Fereández de ¡.
Parra, se llama a los que se C!·(·;'r

CA)n 'igual o .mejor derecho quc <qu':~·
nos, para que comparezcan ante e~¡t

Jl!,zgado a reclamarlo, cientro del l.6,·,
mmo de veinte dias, contados des,le e
siguiente al en· que tenga lugar In in
ser<:ión de este ~iclo~n el pcriúdkf.
of!clal ccrrespondiente; b3jO>·~DerdJ;¡.
mwnto de lo que haya lugar,- .

Madrid, 25 de Septiembre de 1930 -',..
El Secretario, P. S., A¡'lul'o Roll:ín:
Visto bueno, el Juez d(' primera inst.::1
cia, (ilegible).

, Hcnte. sus causahabientes o quien SI:

derecho hubiere, cuyos paraderos ~~

. ignoran, expido el prescnie para su in
'sereión en la "Gacela de \ladrid" y r r
el "Boletín Oficial" de esta provi¡wr;,
que nl'mo en Madrid a 27 de Sepli·"r;,.
bJ'e de 1930,-El Secretario, P. S" Lu;<
Ll:ll1a.-Yistl) bueno, el Juez de p¡·j:lr'··
ra instancia, (ilegible).

ción, y que las cargas o gravámenes
anteriorés, y las préfel'entes, si las hu~
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, c-ntcildién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-

I ción el precio (lel remate.
Madrid, 30 de Septiembre de ~ !)31).-

1

Por D, Pedro Alvarez-Castell<\nos. Ni~

colás Cortés,-Visto bueno. el Juez· de
. primera ínstancia, (ilegiblé).

. X~36~

los efectos procedentes se publica la
presente. .

A.ilés, 26 de Septiembl.'e de Hi30.
.. El Secretario, Ramiro López,

. X-::¡687

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~CIA

DEL DISTRITO DEL C.ONGRESO, DE
MADRID·

Por .el presente, que se expide cwn~

pliendo ]0 dispuesto por el Juzgado de
primera instancia del distrito .l:lel Con
g¡'eso, de esta Corte, en los autos pro-
nlovidos por el Procurador D, Eduardo
Morales, en nombre de D. Juan Pedro ¡ JUZGADO DE PRUlERA INSTANCÍA
Sáncbez Merino, contra doña Anastasia 1 DEL DISTRITO DE CH.AMBERI. DE
Iglesias Fieto, conocida por Enriqueta. 1 )lADRID-
sobre reclamación de un crédito hipo- 1
tecario, 'por el procedjmiento sumario I En los autus de ma)'or cuantía seguí-
a que se' refiere el articulo 131 de la 1 dos en este Juzgado de primera ins
ley HipoteCaria. se anuncia la venta en \. tancia del distrito de Qlambl~rí,de esta
pública ;ubasta por segunda vez, y CORI' Corte, Secretaria de D. Antonio $án
la rebaja del 25 por 100 del tipo que chez y Martinez, ~ instancia de don
sirvió de base para la primera, la si- M~rcial Cabezón ~ñiguez, repI'csentado
guiente participación de finca: ; por el Procurador D. Luis Guinea y.

La mitad indivisa de una casa silua- ! Sauto, contra .doña J03(fuina Valiente
da en Madrid y distrito de Palacio, ba-!I Sarmiento, sus causahabientes o ·quien
rrio de Platerías, Registro de Occiden~ su derecho hubiere, sobre prescripcíón
te y su calle Mayor, número 92 actual,·1 de un censo de 12.500 pesetas, se .ha
construida en parte del solar número 2 dietado la sentencia, cuyo encabcza
antiguo y ~14 duplicado moderno de la 1 ll?iento ~T parte dispositiva son como .
manzana 125, que según el titulo linda: sIgue:
a :Mediodia, o sea por rachada, con la "Sentencia.~En la villa y Cor1e de
\-Í3:, pública llamada calle Mayor; al Madrid a 14 dc Agosto de 1930; el se-
OrIente, o· sea por la derecha entran~ ñor D. Mario Jiménez Laá, Juez mwli· I
do. con cás~ número 114 primero mo- cipal e interino de primera instancia'
dernode precitada calle, propia dé don del distrito de Chamberi, de esta Corte
~osé Murga. Marqués de Linares, y for~ habiendo visto los presentes autos d~
~a ángulo saliente recto cOn la facha- juici? declarativos de mayor cuan tia,
~a; al Norte, o sea la parte del testero, seguidos por D. Marcial Cabezón Iñi
con la casa número 3 moderno de la . guez, mayor de edad, casado, Comer
calle de Juan de Herrera, fonnando con ciante, vecino de Madrid, domiciliado
la linea ángulo saliente recto, y por. en la calle de las Hileras. número 12.
Poniente, o sea la medianeria izquierda defendido por el Letrado D. :Manuel
entrando, con casa nÚlIlerO 5 moderno Guinea y representado por el Procu-.
de la calle de Juan de Herrera, propia radar D. Luis Guinea, contra doña Joa-
del Sr. Marqués de Linares, y con la quina Valiente y Sarmiento, sus c:msa
casa número 114 triplicado .de la calle habientes o quien su: derecho hubiere.
Mayor, propia del referido D. José de cuyos paraderos se ignOl:an, y baIlán
lIIurga, Marqués de Linares. La figura dose declarados en rebeldia por no ba
que afecta y determina el solar de]a ber comparecidp en los autos, sobre
casa que venimos describiendo es en prescripciún "in censo", y ..•
proyección h(){'iwntalla de un exágono Fallo que clando lugar. a la demanda DO
irregular, que encierra dentro de sl formulada por el Procurador D. Luis- i JUZGA DE PRIMER,". INSTANCIA
tina extensión superficial de 2.960 pies Guinea en su escrito de 6 de Noviern- li DEL DISTRITO DE SVRRANOS, Jj;l;;

cuadrado.s, igual a 229 metros 70 1fiecí. bre del año último, en nombre y repre- . VALENCIA
tnekos cuadrados. sentaci6n de D. Marcial Ca~ón liii-' Don José Campos A,Jláu, Juez llm·

Dicha participación de finca rué fa- guez, debo declarar y dcclaro que pro· nicipal suplente del distrito de Scrra·
sada por los interesados en la canti- cede liberal' el gravamen del censo de nos, de esta ciudad. en funciom~s dI<
dad de 80.000 pesetas.. 50,000 reales que pesa sobre la casa nú- primera instancia por hallarse el1>I'Í-

y se advierte a· los Ucitadores que mero 7 de la calle de Hemán Cortés Yj pieta,io cncargalio de la presidenc;.;;
para su remate, que tendrá Jugar en que figura inscrito a nombre de la dc- . del T¡Oibunal illdush'Í<:1 y cnfermed;,¿
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge~ mandada doña Ioaquina Valiente ySaI·-; ..i del Juez municipal.
ncral Castaños, -número 1.. se ha seña- miento, y una vez que sea firme esta I Hago !>aber: Que en el ex')ediente d,
I::tdo el 30 de Octubre próximo, a las I sentencia,. librese el correspondicn~ suspensión de pagos del éomercianh
once horas; que el tipo de subasta se. ¡ mandamiento por duplicado al Sr. Rc- I de esta PInza D. José Salvador E:.tcyc
<'Ú el de tasa.ción, rebajado un 25 por I gistrador de b propiedad del NOr1t', I que radica en· este JUZg'11!O y Sécrela
lOO; que RO se admitirapostura infe-I,de esta Capital., para que cancele la inS-¡l'ia de D. Antonio Y:iñC7. ¡-:1)1' providen
l'lor a dicho tipo; que para l()ll1ar parte cripción -del ref{:rido gravamen, sin ba- éi:'l de 23 de Agosto ülE::'f) ~e ha mano
e;]. la subasta. deberán consignar pre- Cel.· $!;presa iruposicióiI de las costas a- dado conVOCa¡: a Jun la general d.
yiamentc, los licitadores, en la mesa del ninguna de las partes. 1 :lcreedore~, coroprendifhs en el pasin
.f:.tz:gado, 1) en el establecimiento desli- Así por esta mi sentenCia, definitiva- I del bnlallc~, qua tend¡,ú lugui' en la Sa'
nado al erecto, una cantidad' igual, pOI' mente iuzgando, lo pronuncio, mando 1 la-audiencia de este Ju~'~ado, silo' tI
lo menos, al lQ por 100 efedivo le di~ Y firmo.-Mario Jiménez: Laá. i el palacio de Justicia, el día 22 iJe' Oc·
cho tipo, sin cuyo requisito no serán Ptiilicación.-Leida y publicada fué : tuOCe próximo, a las ("\::11ro hoI'lts d,
~Hlmitidos; que el r~te podra haccr- la anterior sentencia por el Sr. Juez ; la tarde.
se a calidad de cederlo 'a un tercero; que \~ subscribe, ep el día de sn feclin. Lo que se 11:lCe pi:hnro por medio de"
que los aut{)s' y la cel'tific{lción. a que ñal1,ndose celebrando audiencia públi- presente, para los eiccio.)s 'fue en dere
se refiere la regla cuarta del articulo ca c.u el local dd Jllzgado.-~fndrid.14 cho procedan.
131 .de la ley Hipotecaria, estarán ct~ de A.gosto de 193<1. de que doy fe.-An- ¡ DaJo en Valencía a S de S{:pEcm};¡ I

mamfiesto. en 1a Secretaria.delqne re- te mi, P. S., I.!.lis Llana." ti de 1930.-EIJ\iez, José e¡uupo,; :\ ,.:':':~
. fre!lda; que ..!'e cntend.el·:iaue todo H· ,y para que sirva de cédl1la de noti- Ei Sccrd:l,io, P. S" :\fari:HrQ·. S:
citador ::c~pta c!m~obaslan1e la tHu.la~ 1.:adón en fo.!ma a doña .Jv¿qllina Va- X·· .L
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8O!Jo- apel"Ciblndtnto de ser deciaNldOÍf
l'ebefdu y de incurrir enlasdem•.
resporuabüida4u.. ~eg,aIell de ¡w·pr.

5J;36

. t1N TAL. L.E6NARDO. gitano, veeInet
, que fis.é <le tJbeda> coyas demás ciro
; cmistancias y: actnal paradero se d~

CDUO'Ce11; campareeerá..,en térmirro de
cinco dias~ !elle el Juzgado.de instrue..

· ciótr de dicha cindado para prestar de
claración en summio qtre se sig..re en:

· et.mismo CO!l e:l mimero 159 de- 19'30',
· sobre burto, apercibid", que, _de nil

compareeer, le parará el perjJ:Úcio •
que hubiere :tugn con., arregle a dere..

; cho,
ftl.f69: .

) ,PRlEJ:O'~ blnOO;' t!'oruicitia
¡ dDrm lluSlelo de. F.or." hu}teD. ignorad:)
: paralitero; comparecer:i ánte ta ltUs"ll"i-

siina Andiencia proír.fncial de. l.uga. el
15 del actUa.fIhora l!e laS: onl:e.. a de
clarar cotilu. testigoeri. inicio aral ~

; causa del' J'tagadQ de Qm"roga. nUD:l.erO
; 5.3,~1m. Sobre..:desólle<fiencia.. con.l.!'&
·.Jmm.,Nlii'fei: Núñez.y Pa% Aira;. bal9 los

apel'Cil>rciiento de ley si l1fl, compare~

nm:l

,
! - .. ' " .
L. MARTlNEZ LOPEZ. Ant9nio;. dom:i~

eiliado üItímamente el1.A:Jmeria".carre:-
· tera,de: Ni¡a.- y, ~iÜQ. de~Qmfuá.:lo La
· CQleh;. .coml1a.re~ra.ante el. Ju.z.;aOO
, de' Cuevaas del- Atmanzara, den~a uel
; lCrn:lino eJe diez. días.. al objeto de pres.~
; tal: declaración en et~umal"¡;o qttC ~
; inSf.rtl.ye bajo el'númer(),41 de.l52\}"p~
:¡ ~l. deliro. de. estata~ a virtud.te C{Uerclla..
, crUiJ.i:Oa! intei"plu~stap'oZ:- el ProCW':k.dol'
· D. $ervando' B:ancel BaIresteros,. ea.
• nQnibre de Ante>t\io.. Biado Sáez..v ott~
, aperéibido que' de no v~il'icarlO le- pa.:
, rari elp.erjJJJ'clQ queYel;¡.'del'e~rm b.~

Ia:ga'"

GIL TRlGAS. Pedee!o; de vicinticm
c.o,aü@s Qe: eQ~ hijtl deAve.li!1'> Y Do-.
k:d::es,..lilatural Y '\"ecino de: Vil:kl:me:\l:a.
de:es~ regular, higo~ ~~~
Qj.os' negrus. y gran.;:les. fJUe.Tiste PQD
t.aMl!: de p:ana roia y~'dlP.J,:Iaiia
gris y ZQlalOO de colfrr: .con, piso de go..

· ma;. compareeerá, .en.el·té~ de d:~a:
· días. ante: el JUZgllElo. de !ns!r-decióa de!
LaJin,.ll' presW'decl~, ea minar
no st>b¡:e ho.ai~..Y e,pn&iI1\irtie al¡

'. pcisiÓft.

da, ~st&. a '1Mside 1"!Redia,~ ia.
ma~ pasó> par;r la'~ dB. Al
~-lIlaésa"a lIm:~tJ¡o de'eba- JOSEFA•. (;1), "la.~ra". do.m'"
da.. a ~o paso'se. es,pmNá tma lnara, ciliada úitimarnente en Sornndo, con.~
en ~ i1Ja moDb!deManuel~ . C€jo de Pravia;. comparecerá. en tél"'"

·Berbel. ,al que: deniOO, .~.le.i: 'mino de diez días,' ante el Juzgado de
lesiones que ha; paCeeidGo; cmnpa¡rece- . iJlstnu:ción- de lHidla vik di: Pra'\"ia--.
do,. ea téocino- de quinro día, ..an~ el . con abieto de, PTe.star lieebnción. ro
.ll!zgado de iDStrl1cciQn de- Ubed'34 P8"": roo supuesta p~wa. en sumario
l"a ser (lido e:u la cansa que fH)rdieOO número. 35 del año actu;aJ... pot: all;u¡.a~
hecho se siflue~m!m.~rQ.'183 dcl- Cil- . miento d& 'tnoradn.

· rrimle. año; pajo apercibimiento- de I
que, si no compuEU:e,.le :parará el ver. ':
juicio a que haya lugar en derecho. :
" . . ' lQUa :

. .,' .. ~

5.925

... HENR~""!'1N GILBERT~ ilobel:t; edad.
de trcin"....~s. casaoo.. mecáIllco.. 1.1.10
de Gas.t~"tMargarita, natural Efu. Dan·
chery .(Mecieresl. provincia de Arde·
Des (Francia).; camparecerit el día 16
deractual. a ias once. ante la Audien
cia provincial de Burgos. ¡>.ara asistir
CQmO,pr&eesacio. al iuicto era} de 1-1 can,..
sa iBSlnliíia contra éJ sobre estafa. con:
el nUmero 17 de 19--30" en el Juzgado de
instrucción de Mirarnla de Ebro; bajo

: EL C';:)~";:,::-~7::TÜR de.un automú:vU . ape.rciliL-niento de para:rIe losp~r¡ui

;·dc. t,'...:·:;;·... :0_ l)ii1.t..ado. en negro., que es .{ cios~.en derecho haYli. iu,gat:. .
:C,;:,s.:,C':,::'H;\ y q~lee! día 18 deI pasa. . . _ 1lj4~

-1«]0 lCU' apercibimie1f109 p1Ot!~~
en Ihrecho, se cita y. emplazt;l iJor
101 Jueces o Tribunttles respectivos.
,Ir las personas que a continuación.e ~PMSQn, paro q(1e. evmpartzetlR
d tifo q,u. se sdalé; " dentro .cid'
férm.ino que st It.ie, a contor desde
la techa de la pub-lfcnción del amm·
"C1&-. en este periódico Qffeicrf. etm,
llrregla al-articulb 17'8 d~ fa l~ de.
Ettíaicitzmient(} crimfrtm. 38(\. del
C6digo' de Justicftt lJIilflcrr y 8'.3 del:
de M\zrma.

5.924'

BUPi:."'o;:lliR,Ern-e5to, y su muier Lui>
f~ A;pha};. domicilfurlos. ú'ltiroamen.te
i~n lrú";'compareoorarr, en término de<
¡diez (}fu, .ante el Juzgado de instrue.
(.cióli de- ~n Sebastíán (GuipUzcoa),

!'épara.. Fe.. ·.c.lbiile'S decI.\!'I'aO.·ÓDJ en ctmS.. a."porl\4!B't9s número W-l!l», instruida: a.
~irtu<f de'denunci3 form1rlada' po.r M.,
'Amt'~ '. ..

; .... ' .'. " Htf63.

.Go.NZ,AI;.EZ N." VlctQr.i.ano·;; Cll);U
demás ,cir~ilaStaBcia.s pe:1"SQ,IilaJ.es se:

l' COLLAOO' SANCliEZ; JUaD:. Ba1fl&.- descOIlQ~eJ;l~ asÍ¡ cooiG Sll último· dnmi-:
la, Die~ AntoniO y Jose AntonU:J.;'bi;" c.wo;eompmcerá, deJBt:F() del,téFmÍ:nOl
~s1lel i'lIterfectoAnmnio. .coUaJo (ion-- ; lit ciaco días." allm elJuzgaoode.jm...
Jilez, se les.. cita:por medio del presea- tn.tcciOO del dist~itO: de. Chamberi;, Si!:..,
'te, 'pa.rn que dentro del térmimJ de: dieZ. I cre.bria d..e. D., Antonio.~ar. coa el
'Üias eDir.p:i'I"ezean, auie. el Jmz-a;lll' de: fin d~ hacerle ~~ofrecmJ.H;.ntllque: de
'CneVQS de: AlmanroI'S,. a pl'estar- deda- te~~,~ .. ~.lJI~ ~09 !:k Jia. ley' da
tacióu sOOlle el:t-iro de la mu3I'te' de:' : Enjwel'3.Imenro. cr!mmaI.. eneama ~
al reie¡jrla padre,. Y' se: leS instnlye.d:et ~da Con el número. ~,d'e 193:0... por \ .'
derecho que les ruonocen los' arbeu- .lesl,OD:CS. eallSa,d:;1s..J~Ol', .IllUPu;WaliCla;.&
los. lO'!! y 110 de la leyde:Enjuiciarnien· Celi,a. CQnzátez lJommgue21;c~ o.ü'e-

.to cr:irDmall en la ciusa que se sigu~ ~to;s.ia peQuk~ se, le I.iace.F
bajo el mmaero 33 Elel OiIrÑente añ~ eI ~reseD.le.;. ?-pe,reihido-, ~ ~e oo..
'por muerte de Antonio Calládo tionzá-, . cWllpare;cer,. leparar-.i el! peJÜtÚCi9 a.
~ padre de los citados, OCUl'rila €n c¡oohubie~ Jugar.
'la 1arde del 20 de Septiembre, al pare·
·~~,po.r.asfuiapor SWI!crsión."en oca,,:
.lión de" encontrarse b:affi¡ndo'" enIas
aguas termales. del~e':delArte2rl;

.apercibidos que de' no' compar~E;r les
, ¡~~ el. perjWcio.a·~ Baya. lupr
:tIl4~·

t$44(

ECHEVERmA mCOONlTO..-. Pedro;.< ~.]t. nueve ~iios" soltero,. esqu.ila.
'.di)r; EII'lW:Ci&caEche.erría,. de. cuareu.1a

.-'TcinCQ aBes, casada. cestera. ,y sus bi·
'Jos Be..""Uit'do, Juan y Martin.&,; de <!.i:e%
)' 'l~trece-.y doce añoo,. resp¡ectiw·
~; rodos elloo gÍ:lanes. y ~o in·
dJ:ví~.Jlamado eá.DQidG.. también gi.
t&n;. Qa:Wciliadu8 úUiroamen.te.. éste en
Pasn¡¡fOlla,. Y: los demás en el puci>10 de
Un.a.B:lll<lt. ea¡ la Ear¡;;anca; co¡npar;::ccr'.m:
a~~·d._gr.do. dei&stmr.ción de Aoi¡.,
H-~o. dé diez. mas, para decJ.a.ta..

·4:D ~ml!'l'Á mimero ·55 oe 1930, qu¡¡, se
sigue, Iloc ~\U"to de, calxilleri.as.

, ~
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F E R N A N DE Z AMADOR, JU:ll1!
(a) "Juanelo" y "Juaníilo el de la Gi.
tana"; de cuarenta años de edarl, na~

l:nral de: Ma:nedilla; que ha estado ave-.
cindado ea Begijar y últim.lmente el{
Altinehez d.e Ubeda: que· en el me{
'ailtt.:-'--:o.l" esfavo trabajando. en el COF"li~

io ':';I~ .~i1etas.. término .de .IIcil'l>na. 1.
d~ aUi marchó a ¡';{E>;}tegícar d.e 1:í:.n3.i
llQ%; esta casado con Antonia S¡tttüág(
Rom~ro y íiene 5- ~jQs" llamados !QC
:Ql~üres Diego y Juan, y éste tiene tao
nrllia en Bédmal" y en Uheda; (;.~de ~
tatura regular. algo gru-eso; ~NCcsad(

en. causa número. 2a Qe 1fj3O., por hu.rl'(
de un mu~ de la propi~ad ¡le :Fr~

cisco· Delgado Odega, l..ecbo o.cnrri~
el 11· de Junio último, habiendo skI(
rescatado en término de Cazorla; Ci:\nl'
parecerá, en término de diez .uius, :mt(
el Juzgado de instnlcción d-e M:mc!l1
Real, para notificación del auto .lr.: oro;
cesamiento· .yJ)risión~' pre'f:iniéndelf
epa de no 'YCl"ifieado será d~ctar~ilt
:reboelde y 1o~ el pedui~io·a q¡.¡t
haya lugal'. ..

6.{.\Oz. ..

F ERN A:ti DEZCAlU'IlONA.. J.1lt\
(a). "Carnicero";: lUjo de~ntU;;¡o ,
ha.hel:., .natural y "'fflC.mo.d~Vá~.~
U'ic,. del·ca_pO,. de intrdnta años (~O
edad;:proeesado pOr robo; ~·:npareceo
ti,. en ~·óe aebo. días;. a."}je·cl
Sr. Ju<~z de Ínstrucción de,Loja. ~

H;H)1

6.003

FIGUERAS EXPOSITO, Agu5!in; lJi..
Jo tie padres ~idos, D1HHnll' d~
Sanl2t Bám!"a (Tan-ag6na),Je ....~t~¡¡.
~ pFQksi1ín carbonero. d~·t:~~
renta y tres años:: de- edad; flom!<:mrWt7:·
últimamea·te en TortoS"at calle· ~ r!Í;to
hón,mimero 31, bajos; proce<¡:::tt1> ea'
causa tttimero 400 de 193fi. suh-.-e es{d
fa; comparecerá en término de clk~

días. ante el J"ltt.~adQde instrucción rl-~l

distrito de At:u'azanas, de BareeIo;'31·
Sect'e.tarla de D.. ·Cándido GaFcia ("na
mail:o, para res¡jond~r de· los c.ar g{)~
que l:esWtan contra el misroo~ l.\,,Ja
apercibimien io de ser declarado >~.4

belde.

GARCIA DE LA TOl'iRE, TI'"Iiael; d{
. ~'Jn05 veintic.u.siro años de ed2d, Gr, es.

ffitura regular. fisco· de ~arnf?S, 11<)10.
castaño, peinado a lo nánf:n.;;o, con
tma 1>J;nta ··0 nube pequeña ~n ei :c~

·1fl400·

. lM3'l
~.

·5.998

CRUZEXPOSITÓ. Man!Jel de In; nll.
roral de· Cádlz, r>rofesióncarpinlero.
de sesenta años, hiio de padres desco
noelaos; :ec-n:~re!ldido ~. ~l (""J.S()' pri
mero del aFticu~ 835 de la tey. ProCe
sal; domiciliaoo·ñltimamente en Meli.~

na~ procesado por delito contra la be
~tirlad,-en causa nÚÍIrero 122 {fe 1930;
compa-rece'ni~:en .termino de ·rile]!; días.
ante el Juzgado de Melilla:; apcremido
quede no verifiearlo le pararii el per
jnieioqve hUbiere·lugar ~n .~ho y
se le declarará rebelde.

CUEVAS GUTIERREZ, T~lesforo;
mayor de edad, de 'estado casado, pro·
fesién~ agenteco!I1ercial; Jomiciliado
últiml;imente en BIDgo.s; p~o })(l.
el delHn de estafa encgusa,númér:>-2t6
del. afio aetuat;compa:reeerá, m el té-r
mino de diez {ljas. ante el Juzgado de
instnlcción d~· Burgos:; sito·en ·coI ;>ala
cio de Justicia de la··misIDl$·eiud~d,~

ra ser notificado de procesarnienb,re
cihirle - indagato¡;ja y ser ~duc¡.!o a
prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y: pa.rarle el perjuicio
a que hubie¡;e lugar con arreglo a la
~'.. .

ESCO.LA.R .HElL.~A.~ ElYÚ'&;' de
CU8J'eRta aiíos de edad. de· estado sol
~ doméstiea. natl.U'31 de Uti41~dQmi
ciliada últimamente en CWlera¡ }:l'Q-
cesada pare} Juzgad(). de Sueca, eIl -vif
!ud del smnaJ'io que se sigue.. <»9 el !tÚ
mc:c 41 de 1939, Súbre l'Óbo; CQiÍlo coro
prendi¿a en el ni:mero primero del tU'·
tieulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, comparecera.;·dentro del tér
mino. de die?> días, ante. dicho Juzgado,
para constituirse en príSiÓll,dt'CI'eiada
en. el.re.fe..-ido sumario y responVer de
los cargQS que en el x:nismo le resultan;
bajo .apercibimientQ que si nO lo· veri
llca le para...-á. el perjuicio a que haya
lugarendu~~ .

10400
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EXPQSITO ~1)EZ, JÚlio, y N~
muceoo Garda G6mez; ambos de vein·
tidós año$ ~e .edad. naturales y ve,-

· rebel~~ ~... taler decretada su. prisiOO.·
. ~~- ,16435

5..996

CORRALIzA SA..~S.Cesáreo.; natu
ral de Albacete; domiciliado ültima
mente en Barcelona. calle de Sa.~ eeI·
trán, humero 18, segundo-prime• .:!.; com
parecerá~ dentro de ocho dias, (lnlc el
Juzgado de instrucción del distrito del

· Sur. de dicha ciudad, para <;el" redUCIDO
a prisión.. al objeto de curoplir ·la pena
que le fué impuesta 'por la Junta ad
IllÍIÜStrativa. de Contrabando y D?frau.-

· daciónde la provincia, en virtll<;l \!e ('X·
pediente número 15$ de 1930.. PI):" con·
trabando de encendedores; bajo aperci
bimiento de pararie·:perjuicio si no lo

· verifica. . . .
. . tl433

5.~1

; 5.9!l2

- .5.993

ANTON GARCIA,Pedro;. na,U:rlll de
Pontevedra. de estack> soltero, profe
sión Sacerdote. ele treinta y siete afios"
hijo de Pedro Y de Antonia, y cuya3. se
iias son: estatura- regalal"t gru~ afei·
tado. woreoo 'Y viste traic talar; duU'i·
eiliado últimamente en la Cuenca, ex.
tramuros de Orensc;procesadt) por in
jurias a S.' M. el Rey .(q. D. g.); com
parecerá. en término de diez dia'i, ante
elJ~do de inst~n de Orease;
ílpereibi~ole que de nCk.'Ve("~cáriv
se le ~ará rebelde y pa.,¡.a ~.a.e'!

lQis: perjuicioc a qllelwbiere·lubar_...
. "19418-

5.995

..CARLOS FER..''''¡Al\'Í>EZ, Ma:J.ud; de
!lIStado soltero,. profesión Jimpb1hota.s,
de treinta y dQS años; domicilla;fu úl
timamente eu Bar<:eIona•. calle. t'rse1.
i.nimero 42, quinto-priJT!e:ra;. procpsadG
j}Ql" l-oOO,snrnarin 25.7 de 193.0.; ('(lmtl<1
recerá. en término de diez mas. :¡n~e el
;Juzgado. de 4Istrucción de-ldisl.dto de
la.. Uuiversidad. de BarcelQna, S«reta.
nade.D. Antooio Codot1Úu. v Tarrés;
ba.io at'Icrcibimiento d~ ser.· d{..-cl.::t.r~

.(J~ceta ~e Madriti.,:,,-~úm.~ 2 Oct~re 1930 ADexoúDicó.-Página 31 J
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tinos de Licln, y Antonio Somoza ea)
: rrai t de diez y ocho años. natural J:

'Rcina fk. Freán; los tres solteros y la..
bndores.; procesados en la causa DÚ"
mero 96 de 1929t sobre tentativarie ho
micidio y lesiones; COIl1parece'r'm acle
el Juzgado de instrucción de M:onforl~

de Lentos. constituyéndose en prisió!J
eIl la. circel del partido. a disposkiólI
de la Audiencia de Lugo. d~Jl1r~ dd
término de diez días; bajo l:l.pcr('ibi~

miento. en otro caso, de ser d~la¡'ad~
. rebeldes y pararles el. pel'iuicio a qu.f!l
ha~a l?gar en derecho.

. ALONSO PACHECO. Jesús; de "ein
.ticuatro años de edad; dom,icitig.do úl
timamente en Barcelona; procesado por
~tupro en sumario nUmero 397 del 9ño
~tua.l; comparecerá.' en térmi:lO de
Qiez dias., antecl. Juzgado :!e im.~!"UC

.tiónUeiwstrito del Norte,. de ~l:'.ha ca-
pital,para redncidea prisión-y res..·
])Qndei· deJos ~gos. que le l'~ultan;

ba.i&:apercihimieRto 4.e ser dccl:Lra~
'en .:r:ebeldía.

~tane tos proc(!$QdO$ que a conti.
.wraa-Óll se apresan. en el plazo que
.•e lu fija, a contar de:u!,. el dla de
la publicación del aIluncio en este
periódico oficial U ante el Juez O
rribuRllt que s.t: nñala. se les cila.,
Umna ·11 emplOza,· encargáRd06e §

rodcm. las Autaridades g Ag!!ntes d~

.. 10 P'oUc!a Judicial procedan a la
;. ~ captura .g cooducci611. d.

aquéllos. ponUndoles a duposicián
de dicho J4e'l ~.Tribunal •. con a,,...
,loa los- articllfos. ~l2' y 838 de h1 ult
.. ~}aiciám~toeriminal. 6M dt
l« ltg ·d, '6ltjaiciamicldo militar de
Jt~

.. ,... . ,.'q. ..
5.ll9-í

-'~~ES R~· Angeló-,hijo ~~
mAs ~ deAnf~ de: estadQ~do.,

. profeSión iomala-o. de cincu'~ta -f¡~
co aiios de edad; domiciliado Oltima';
mente en Alicante. calle Gravina, nú·
mero1; procesado po~ el delito de des·
orden público, en sumario ilúmero 122
de .1930; cO¡Qp~,~ término (.le
.~ dí~ $Dote: el Juzgado de instrili>
eión 4cl·distrito del Sur•. de dicha ci¡¡..
dad, ... con.stitukse es p.risióQ. que. le
.. sido -deuetada en ·didto so:.~iQ;
hJo apucibiJ.uie.nto ;~. que ~ 00.~
:parece le pararh el periuicio a q¡l3 hu
hiere lugar J ~á declaraoo rf'-bclde..

1M~~
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6.008

LOPEZ FEIJOO, Manuel' de prore·
·~jón chofer: domiciliado iútimamente
·en La eorull'a. avenida de Primo deRi·
"llera. número 6, piso cuart~ derecha.
y -en la actualidad ausente en ~gno~o
~aradero;procesado en sumarlO nume··
.~""O 178 -de 193~, .~bre estafa; compare-

: IGLESIAS, Paulino, (a) "Chhorro";
~3.tural de La Caridad. partido judicial
«le Casfr'Opol (Asturias). de estado sol·
tero, profesión ebanista. de veintiséis
~ños de edad, hijo de Inc6gmto y de
Benita y vecino de El Franco•. en ~l
mismo par·tido de CastropQl;~ ha SI

llo proce.~ado por estafa (!l1 ~~o y
hoy en. ignorado paradero; dOIDlciliado
últimamente en Vigo; procesado por el

·delito de ~ent:ttiva de .~.'O.~.'.co.~~are-t ccrá, en ternuno Qe diez ~s,an.e el
i Juzg2do de instrucción de Vigo.
\ 104n9
\

Gn{E~EZ CUARTIELLA, Juli.-'ln; hi-
· 'o de José y de Josefa, nalural de Uil
,icccma, de estado soltero, prore~ión

~ornalero. de veintiocho aftoso domici-
· ;,iado últimamente en Barcelona, e.alle
Monserrat, número 6. entresn~lo; pro·
~esado en causa número' 477 de 1929,

·..obre hurto; comparecerá ,en ténnino
'de' diez días, ante el Juzgado de ins

.~trucción <lel .distrito de la Audienda,
~e Barcelona, Secretaría de D. Luis de
~Iiguel, para responder de l\)scargos
lJUc .rcsult!\"Il contra el mismo; bajo
~pcrcibimieñt'Q de ser declarado re
)elde.

104M

PLANAS Al\UEL, José; de estado ca
sado, profesión -cerrajero, cuyas d~más

circunstancias "!J' actual paradero se ig
nora. domiciliado últimamente en Reus.
procesado por alzamiento de bienes en
causa nÚIDeroi50 de 1930; -comparecerá
en el término de diez días ante el Juz
gado de instruccitn de Reus; bajo. apcr·
cibimiento de qu~ si no lo verificase se·
rá declarado rebelde. parándole el pel'+
Juicio a que hubiere lugar, .

rifiearlo será declarado .rebelde y le
pararli elperjuicio Cl que haya lusar

·10460

6.018

r.OJO DIAZ. Angel; hijo de A'Iltonlo
y Magdalena, de estade casado, pro!i~
si6n comerciante, de tréinta y ~$>
añ.os de edad,. natural de Cartagena~
domiciliado últimamente en _Ali-eante.
Calderón de la Bares, 4. procesadO pO,r,'
estafa; .comparecerá en el ~érmino ~
diez días ante el Juzgado ele mstrucci§p
del distrito d~l SU!. de.4Jeha c~ :

PUENTE, M.; que se :dice ser Geren·
te de la entidad M. Puente y Compañia,
para anuncios en teatros. domicilitld9
últimameDte {In Valencia, calle de San
Vieent~ 112. procesado .Por estafa en
causa número 38 de .1930; comparec-era
en ténninode diez diasante el·Juzga·
do de Aleoy a responder de ~s cargQs
QUe le resultan en la mcnciona1la causa.
. 10417

6.0H:

6.016

6.017

6.015

PEREZALVAREZ. Andt"es; natural
de Santa Cruz de Tenerife;"ednode
Barcelona, domiciliadO últimamente en
la calle 'de Santa Mad,rona, -casa- Rey
León ; comparecerá dentro del término
de seis dias ante .el 'Juzgado de iJistTUc
ción d~l distrito de la Lonia, de Bar
celona, Secretaria de D. Salv~dor ~('.la,

para cumplir la pena de ocho ti!!",; d.:.
prisión. como subsidiaria, por insol.en
cia, de la de multa, que en cantidad de
40 pesetas le fué impuesta 'por la Junta
administrativa de C-ontt-abando y de
fraudación de dicha provincia en me
ritos del expediente nim1ero 149 de
1930 sobre contrabando de tabaco; bajo
ápereibimiento de que si no compareee
S'era declarado rebelde. lQ431

PERALTA CASTRO, Jajme; natural
de Pinar del Río, provin~ia de' Haba
na, de estado soItero, profesión del co
mercio, de .eintitrés años de edad, hijo
dé .Francisco y de Maria. domiciliado
últimamente en Tiana Casino, -pxw;:;esa- .
do por estafa en causa número 70 de
1930; comparecerá en término de diez
día.s ante el Juzgado de mstrncción del
distrito de la Alameda, de Málaga, sito
en el piso segundo del Palacio de Jus
tida (Alameda de Alíon-so XIII, 25). al
objeto de constituirse en prisión; aper
cibiémlole que de no verffic:arlo le pa
ral'á el ·perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde.

10413'2

6.012

MmANA CARRASCO, Vicente;. de
veinte años, hijo de Salvador y Ampa
ro. de estad.o soltero, natural'y vecino
de Barcelona. ealle Tormenta, 9, pri4

mero primera, de profesión pulidor,
procesado .en: causa número 587 de 1924,
sobre Ilnrto; comparecerá en término
de se~ días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lonja, de Bar
celona. Secretaria de D. Tomás Riera
y Sans; bajo apercibimiento de-~l' de-
clarado rebelde. . 10-i30

6.013

MUOOZ FERNANDEZ, José, (a) "Ca
lares""; <le cuarw.ta y cinto afios de
edad, bijo de Antonio y de Juana, es
tado soltero, profesión hojalatero,na
tural de Ubeda, vecino últimamente de

. Córdoba. domiciliado en la calle Alonso
Bargos, 30; ~mparecerá ante el Juz·
gado de instrucción de Linares en el
término de diez días. con el fin de cons
tituirse en prisión para cn...'llplir la pe
na que le ha sido L'Ilp1l<esta en la causa

i ~llDlero 112 de 193O,pcrtrso de nombr.e
i sup....,,,to; apercibiéndole que de no Te-

MARTlNEZ PEINADO. Domingo;
procesado po-r estafa bajo el número
244 de 1930; compareeel"".í, en Mrmino
de .diez dias, nnte -el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda, de
Málaga; bajo apercibimiento de re
belcUa.

~.010

6.011

~eJ""'.1, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrit6del
Instituto, de La Corillia (S~cr~taria cid
Doctor D. José Oterv Calviño), con ob
jeto de serIe notifkado el auto de pro
cesamiento ~. reducido a prisión; pre
';iniéndole de qne si no lo,'crifica l;€rá
declarado rebelde.

10441

6.00S

LOPEZ HER."'\.-L"IDEZ, Armando; hi~

Jo de Julio y de Consuelo, natm'nl de
Cuba. de :estado soltero, profesióll jor
nalero, de veinticuatro años de edad;
domiciliado últimamente en La. Coro·
ña. calle de Orilla del Mar, numero 13;
procesado por hurto bajo ~l número
144 de 1930; comparecerá, en térlJlino
de diez días. ante el Juzgado de il~s

trucción del distrito de la Alameda. de
Málaga; baio apercibimiento der~])~ldi3..

lO,J;U3

MAGRA~E BADELL, Maria; bija de
. Juan y de Rosa. natural de Cubé (Ta

rragona), de profesión tejedora,. ce
veinttocho años de edad; domiciliada
últimámentecn Barcelona; procesada
en causa nÚIUero 554 de 1929, sobre"le
siones; comparecerá. en términQ de
diez días, 'ante el uJzgado de instruc
ción del distrito de Atarazanas, de Bar
celona, Secretaria de D. Cándido Gar
cia.· para responder de los cargos qu~

resultan contra la misma; bajo aperci
bimiento de ser' declarnda rebelde.

lQl23

10496

6.007

6.005

-.,

1,'.

}:'~uierd()~ vistiendo ch:lqut.ta nz!..:.l de
; -.~cinico, coumcdias mangas mlCY3S,
-,··.~ntalón de paño cúrdoncil!o gris, al
: .;; :-gat1l5 blancas y gorra negra de vi·
,.:,:,:.1; domiciliado últimamente eu Li-

· n;;i'CS, c~Jlc Jaen, número 2i Ó a7, 'JI" eu
:-0 actua1 paradero se ignora; cómpa
.·C(:('.~·á, dentro de ltérmino de diez días,
ontc el Juzgado de instrncción de Val·
'¿cpciias~ sito en la avenida de .A!¡,lfon
'1;0 X111, número 53, al ohietG de CQns
::it:¡irsc en prisión dee:-etada en suma-
· Y!O seguido en su contra, l,aio el'nú
mero 113 del año actual, l>or el delito

- r,!~ hurto de mercancías; pre,-enido que
· le IIG yerifica1'1o- será declarado .rEhelde
.~, le parara además el perjuicio a que
hhhicre lugar. .

6.0\16

GONZALEZ VELASCO,~b,l"iadf' los
.J.ngeles, (a) "la Santanderina"; ~atu·
.~ de Torr-elaveg~ de es~o ~dll,
fp-rofesioo modista, d~ tr~ta :; CInCO
Iaños., ·bíja de Abundio y de ~m~.1~e se dice se encuentra el YadI"!d~ ~m
pe conste dónde tenga su dO~lCllio;
:;Iloroieiliada últimamente en LmaI""es;
~roeesada por prostitución de menores
~n sumario número 85 de 19aO; cOtn
t>arecerá, enténnino de diez dia~ ante
tI Juzgado de inst!'l<:ción de .v~~.
"l"lio, para constituirse en pnslOn;

. Jllpercibida que de no Tcritlcarlo será
~eclarada rebelde. 10500
~~
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RIYAS GONZALEZ, Alfonso. alias
"Berrugo"; de quince años de edad, ,
soltero. hijo de Manuel y Juana, natu
ral de Caranza, Ayuntamiento de Se
rantes. del partido de Ferrol, de pro
fesión peón de albañil y vecino de
Ferrol; qne es de estatura bah, narizI
y boca regulares, cara redonda, ojos,
pelo y cei.as castaños. Manuel pan.dclo
Pita (a) Pandero. de diez y nueve anos,
hijo de Joaquin ~ Jo~_~_f~, soltero. n..!!l!cl-

10379

10107

Don Luis Asensio l'\1iró, Juez de ins·
trucción del partido de Almansa.

Por el pres-ente edicto bago saucr:
Que en este Juzgado se sigue expedi('n
te para la exacción de la mulla de 18
pesetas e indemnización de 36 pese
tas impuestas por la Jefatura ue }lon
tes de la provincia a Juan Rubio Diaz
veci~() d7_t;alldete.. 1l9r .corta ~piil~

Una burr:> de ocho años de edad.
alzada 1,22 metros. capa negra. raza
española. con la marca del Fénix Agri
cola, letra N, número 2, -donde está
asegurada, en el anca izquierda. -

;Dado en Alba_ de Tormes a 25 eJe
Septiembre de 1930•.....:..El Juez, Juan lli

. gucras.-P. S. ~I., Félix Lobaio.
JO-I037(

ral y vecino de Ferrol, que es de esta- i
tura !'cgular, nat:iz ancha, boc~ grande, f
cara redonda, OJos, pelo y cejas casta-,
ños, siendo limpiabotas de oficio;
procesados ambos, por robo frustra
do; en C:lUsa número 29 de 1929; com
parecerán ante d Juzgado de )nstr~c
ción de Puentedeume, en el térmmo
de diez días, para notificarles el :lulo
de terminación y comparecer en dicho
sumario; apercibiéndoles que, de no
comparecer, será-n declarados rehel
des, p:lf:índoles el perjuicio a que ha:
ya lugar.

6.028

- ROJAS FRIAS, Tomás; natural de
Madrid, hijo de Tomás y l\bría. de es:'
tado soltero, profesión ebanista, de
veintinueyc años, domiciliado últirn::;
mente en la calle de las Carolina,;, mí
mero 22, bajo; procesado, })o. :J.tení:l
do y hurto, en el sumario núm~ro 3G5
de 1930; comparecerá, en término de
diez dias._ ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Unin:rs:dad. de
esta Corte, Secretaria del señor Gon
zález Bernabé, con objeto de ilevar a
efecto su prisión y pr:lcticar olras di
ligencias; apercibido que, üe no "er~
ficarlo. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio n que haya lt!g3'.

::t}H)2

JUZGADOS mi: PIU!-'.51ilRA INSTANCiA-

ALB.-\. DE TOR::\.IES

D. Juan Hi¡:;ueras Sabater, Juez de
instrucción de-esta vlIla y su iJ:l!·tido.

Por el presenteruegu--}~_. .4~nc~q;() a
todas las Autoridades ~T Agente~--de l:l
Policía judicial procedan a la buSc:-t
y rescate del semoviente que se r-eseiia
a continuación, de la propiedad de Mi.
guel Méndez Hemández, -'¡ecino de
Horcajo Medianero, el cual fué sustraí
do. del 16 al 17 del actual, dd sitiu
los· Rollares, camino de Martinez, dd
término municipal de dicho pueblo; }
caso de sér habido lo pongan ti dispo
sición de este Juzgado, con la personll
o personas en cuyo poder se encontra·
re, si ésta:;; no acreditasen Sil legítima
adquisición.

r Seílas del semoviente.

I

6.023

MARTINEZ CASTRO, Antonio. y
Antonio Torres Garda; procesados en
causa número 327 de ~930, soh!"e ro!-'o;
comparecerá, en térmmo d~ dlez- dl~S,
ante el Juzgado de instrucclón del dis
trito del Oeste, de Barcelona, Secreta
r:a de D. Germán González Campo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

6.025

REY DE FLORES, Addán; d~ '\'.:-in
ticinco años de edad, procesado en
causa número 213 de 1930, por el deli
to de robo, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito de S2rranos,
de Valencia. como <':omprendido en el
número primero del articulo 8S:> de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de diez <lias,
ante el expresado Juzgado para CdUS-
tituirse en prisión -en las cárceles de
dicha ciudad y responder de los car
gos que lc··resulten; bajo apercilJituien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que ba:ra lugar.

10411

6.026

6.024

PEREZ GRANADO. Ar.tonio; hijo
de Antonio y de Isabel, natural de San
José del Valle (Cildiz), de estado sol~
tero, profesión !)racero, de treinta y
tres años de edad, domiciliado última
mente en Sevilla, -barrio Amate, calle
11, número 99; procesado en caUSa
número 86 de 1930, por hurto de aves
de corral; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Carmona. para constituirse en
prisión, a disposición del mismo; ba
jo apercibimiento de ser declarad!) re
belde.

10381

6.020

, YICE:C,T AGUILERA, J05&; natural
íle Barcelona, de estado soltero, de pro~

lesión limpiabotas, de veintiocho años
de edad, hijo de Isabel, domiciliado úl
timamente en Valencia, en la calle de
iJu:m José Dómine (Cantarranas).. pro
~sadoen causanÚIDero 315 de 1930,
.,or d delito· de hurto, seguida en el
:.Juzgauo de instrucción del distrito del
~ar,. de Valencia, como comprendido
en el :"!rticulo 835 de la ley de Enjui
Ci:lmicnto criminal; comparecerá en
lérmino de diez días ante el expresado
:.Juzgado para constituirse en prisión
~n las Cárceles de dicha ciudad y res~

j)ondcI" de los cargos que le resulten;
'bajo apercibimiento des.er declarado
I"cbeld~ y pararle el perjuicio a q-.le ha-
:ya IUciar. 10198

6.021

;" YEBRA PEREZ, Manuel y José;· de
h::inlll. y seis y treinta y dos años, res
pcdl;;amente, soltero el primero y ca
sarlo el segundo, ~aturales Y vecinos de
N'madccanes. hoy-en ignorado parade
ro; comparecerán dentro del ténnina
,de diez días ante el Juzgado de instruc
t:ión Je Bccerreá a constituirse en pri
sión y prestar indagatoria en la causa
IlÚmc¡'... 53 dd corriente año, por infi
(ltlida-l en la custodia de presos y que
br;;¡-¡lmniento de condena; apereibien
dol~s cr.l~ de no comparecer serán de
clar-ado:i rebeldes y les parará el per
juido a que hubiere lugar en derecho.

1a-i36

GARCIA y GARCIA, José; tie vcin
tísü~te anos, hijo de José y de Dioni
sin. deestudo casado, natural de More
-.rla, p<J:r-Hdo de Pola de Lena, 1l1'ovin
.cia oc Oviedo, de oficio jornalero, con

_rinstnlcción y sin antecedentes, domi
cilisdo últimamente en Bilbao y cuyo
1i.ctual p~radero se ignora; compare
_:Cerá. en término de diez día'>, en el
'lt:l.¡:(3do de instrucción del-dÍStrilo del
~entro,. de dicha villa, con el fin de
:$er reducido -a prIsión, según lo acor
dado e:l causa número 169 d~ H,30,

-por el delito de escáFdalo p~•.blico;
.pe..rcíh~~ndol-eq.ue, d.e no. cOl.npl!.re~e.r'-I
~~l"a de<':larado ,rebelde y le pal"ánt el
perjuicio a que ha~-a lugar. -
• . .. . 10380

; SAGALES, Juan; de esiado casado,
~rofesión del COID~rcio, domicil:a.llo úl
timaDlente en Sabadell, carretera de
tr'arrasa, número 14, procesado por es~

lafa, sumario número 196 de 1930; com~
parecerá en término de diez días ante
el Juzg3do de instrucción de Sabadell
para constituirse en prisión, que le ha
-sido decretada -en méritos de laexp!"e~

¡,¡ada causa; bajo apercibimiento de :;;er
(leclarado rehelde.l0489

6.019

6.022

~aI"a con.stituirse en prisi!'n, qll._e ba 1
\'iido -lecretada en el sumarlO que en el
ínismose sigue .c?n el Dlin~ero i7S del
año 1929; aperclbldo 9~e. Sl nO compa
.-ece le parará el perJwclo a que haya
llu"ar y será declarado rebelde.
~ lÜ~l~.
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CB:ELYA.
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CrisWBaI Pirez..--El Secretario..~
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CIUDAD REAL

.Por medio de fa pr'eSente, y en "ir·
tud. de lo. acord:Hlo por el señor Juez
de mstruccián de es!e~ se cita

- a un git:mtJ c,znt:~ pant.;t!eu de
pan.:.. dIaqaeh 006zra~ ·con rm~ .
IQ neg;ro en el c:nern.. e::mtisa eonl&
~ ano.. regular de drm~mo-l'e1IlIf.):·~
¡¡ic:adu de viraelas" Y que ef i& 24 •
.Enero Ú!~ ~ió en- J3é'll,'ptt~
de Gramda.. una l'egn::i pc7 t!mr jlmen-.

. h con'·~ )fiUin. ci.ya:sdlémis. eñ~
~i3S y actc".d p:tradero -se~
r:m, para que en el Tmnmo· de eeho

. dí3S, euñtados desde el siguicnt~ al en
que la presente ~ca inserta en la
G.~CETA DE MADRID Y "Boleti...,es Oficia~
~ de esta J)'nivWia y. fa lk Jaf-n. ..~

romparttea a:e:te'es:teJ~ sillom
la: eaDe: de S:!i~toDi:eoz,~ 7~
eaOO,. :!t f~de-Jos~os "cfaeJe
reszl!:m en !!i~ lJ.IIe Se: i3St1a:y:e
COD ef -mimero 13 m:): e€P.Piente:ai.~ ~
':tmrlo de-.~; bajo. apenibio.
.miento, !fe.~" el perjuirio' a· qlIfi
lm:btere .1nga'r' I!'l'.r derü1O'.

'c.mdad lfe:21.", 24' .. ,Septiembre tJé
1.~-m SeereL-mo, ~lipe- PaU:D-és.;.

. JO-l~

cia!.. P. H.. Rafael Cámara l\loreno.
El JnD¡~ E~ ifienoe..

JO-1C96

c.~

El seiim" .Jaew ..~fnst~
e mstrucdóD .. esk pztidu" eS! PftlI'
~ &< este ttia tia~ .se cüe
en forma a Vicenta PanesGa.re:ia..pan
~ ef día 15 del próximo Octubre,
a las once. comparezcan ante la Au
diencia provincial .. Castellón, a fm

, de asistir a la celebración dIe Juicio
on:l en:. emsa ~L1ris.Barsi So-

. ri:m&~~ hrtrto;pm~ l}tIIe

si na eump:arece ea eldia,.. 110m y
Jocal preii":Pdos se k- iMpoDdr:á nmtb
ele einett 2..~t2 pesdas.. . ,

.CasltiD6!!t,. 25-'eJe SeptKJIIhr~ R H3a.
El S~ri&,~Maria!4pe:z.. .

JCt-:M3$S

A.U.:OV

p el. siDa. (;erra.tk la.F~ id'1l:tOft..
1& :fi¡¡.a~.. efe: esf8s propios;. segtm cm.-== tJdS8~de ::nmltes, feo-'
d&a 11, die ~.i.eBdJn de 192'a,. eu.~

.~ despub de' acremtar la m.
~a ~ diclro ddnmciadtJ.~ se
~.~a.el nmmo l.llt Gis die
anma.p(I1' cada. cilJca pesef3S qne ha
:bia ckia'fA. de- satMacer. fm:rto,. de la
JDU!ta.. .U\mo de la-' indem:niza.ción. .

Y DA haU.ieu4o. sido..~'. s
su domicilio el ref~rido·.fwm E!d'Jia
Día:,. J apareci~ndi) de las gestiones
pracficadas que el mismo se hallaba
ausente por h~ marchado, al pare
cer. a Francia., se cita por el p.esente
111 Juan iWbio. Di.a3,. Y se: le requiere pa
ira: qu 1ienEQ. del tirmi.ao,lie. diez días
,~ en esk Juzgada. para ~
gresai" en. fa. prisiDn 'Preven~ del
;partido. a. ClllIIlllm e,wh'o; dia:s,. en 5m- .

1.ihIti6n de. la.~:J otros siete di3s
tIe a.n::esfa lJII3¡s,. en sustimcroa: \fe la fu
deJR-Uiz.a,e::j9.D; ltlIiaap~ de .
1kl q&.e .l1ayaQg¡ar.
.' Dadi:II en. ATtpg.nsa a Z de Sep!iem
.me. e •..-Et~Luis~io..
'El Secret.arfu,. Pedro~
.' . . JO'-IUi7

El' seii0r .JGez de J8':iaK:D iIr;bpcis
e instrucción de .este partido, en~ .
'V9m,. t1eeste día ha mandado se cite
en forma a Ramón Sotos Muñoz. Satur
nino Herranz Fe~ez y Dolores Vi
dal Mompó. para que los días 28 y 29

~_ Fernando C"nd"I Gon'7a'lez, de-O~~ -a' las onee,. cmn
~ .... ~ . ~aote la Aadieltcia~

¡ Juez de instrucción de esta ciudad y . die- C&S~ a !iD • asistir .. lace-
'su partido. ,,'leb~ e1el jfticiB." e:naasa.(Ollr--

Por el. pres~nte se dej?Dsin efecto' tnr ..Iuft DiCJ!nisio.~! Pe-
,las Jr~.lPR~.~.al .:raJb F&:meut Y 'Seh1I!sti3a.ADtoai ....
·.la G..~C~A DE. M.UlRID, eorr~pondl,:n. . feo;~ rabeo; ~'qJllIesi
tes al dia 14 ~elacrü3l, numelO 2~7, .•.~~ eru:lclb" h.a 1" loCIII:
en el~ se iJ:rter~a, la busca de ; pidjad8S~ '$e tes -J1II"Í&.dra' malla _
José Perez liliga, procesado en cau- eméo. ~ rin.~~
JEa. de este J uz&ad~ U1l.IIleI'O 98 de 1~9, . C~. 3t de' Stptiiembre de:1~
~ robo;.. t:aIIa. ,,~c:¡u.e dicha pr<rn Seefeb'r"i-~lIaria1I .

cesada ha sido. ~¡m;. '. ~----
..."Dadó en."~. .a.. ~.f. de Septiembre JO.'--lCSt
.ck·t93G..-,El:.Sec:retario. .tikgiliIe:}.-E.
~ FénlaJillQ CandeL . .... . . So-tB'S78
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L.,.ffiACHE

Xoche del 27 al 23:
Una cerda de tres años, pelo colol'a~

do,.. de cuarrc.. arrobas de peso, entera.:
Xoche del 3 aH: .
Seis cerdos, cua1nl machos y doS':

hembras; castrados. de pelo ~ad~~
las hembras y los machos se ignoril'.:
de dos. años y unas cinco arrobas de
peso, con señal de hoja de higuera eii
la oreja derecha.

Dado en Jerez de los ICal:lallerosa
23 de Septiembre de lll30.-El Juez,

, Antonio de la Riva Crehuet..-El S;;:-
, cretario.. 1ulio Marcos. :

JO-1039S

Don FraBcist:o de Rojas' y RojaS(
Magistrada, Juez de-~ra insta~
cia de Larachey su ,partidO;; '.

Por la present~ requisitoria. y. ·C04
IIl() comprendido en Jog casos 2.· 7,
4.0 del artículo 6:13' del Código dli
Procedimiento criminal vigente eJl'
esta Zona de Pro~rado de Espa~á:
en Marruecos, se cita, nama yemp!i.,
za, a Maria d¿ la Cruz MartíDez Raml... '
rez~ de veintidóS' años de edad soltec
r~ prostituta. natural. de La C~lina.
biJa de Buenaventura y de Francisca,
con inStrucción, pan. que dentro- df
~ diez -dfas: sigu~es. a sn P11blica~
Clan en~1 Boldin Oficial de dicha
Z!lDa, comparezca. ante este Juzgado.
SIto en la carretera de Alcázar. nd.
mero 42., con obteto de constituirse- eh .
prisi~n :para cumplir la pana que le
ha SIdo Impuesta por la Superioridad
e~ ~ ca1lS~ que se dirá, con apere!....
bImIento SI no lo verfica de ser de~'

~l~~da en rebel~ y pararla el per~
JUICIO a qll~ hub::ere lugar en-dert~..
cho. Pues. a:o;i lo tengo acordado el}
carta orden dimanada del smnarii
9Jle cOl} el número 197 de 1929 SE:
InstruyO por. el delito de estafa..

_-\1 propio ticIn¡lO~ meso. y enca....
, go 2. todas. las Autoridades y fanci~

. n1lrios y Agentes de la Folida judi<
ClaI o que hagan sus veces. prace.da~
a la busca y captura de dicha pl'oca
sacia. y caso de su habida, la Ira,,'
~den .a.1a Cárcel Q¿' esta ciudad y t
disPOSlCIÓI1 de este Juzgado. .

Dado en Lanche a 16 de Septiem.
bre de 1930.-El Jau,. Fraaci.scu RQo>
jas.-El Secntarlio. Emique &ena.

. .JQ-lO:m

D. Antonio- de la Hin Crehuet, Juez',
de instrucción de est-a ciudad y sil'
partido. -

Por el presente edi.d.o bago s:We¡,'::
Que en Ianoe:he del 27 al 28 de Ag(js
to tíltim.O'~ Y del 3 al «de los anTieñ..
fes. le fuerOn su...~os al vecio:o de
Oliva de la Frontera. Alberto Sáncl1~
Serrano los cerdns que a coutinnacilfu: ~
se reseñan, los cuail-es se hallalr.m.5ueI'- \
tos en una cerea de b dehesa Las~ ¡.
ranas,de eS'te términa. :

En su virtnd. y -con refenmcia all
sumario q..re con·ml motivo se instJii.;;
yo en eSte Juzgado con el mímero 71'!
del corriente año,·l'tIe1P y eucargo -1.:
todas las Antoridad~ y -d8rD::h Ageil1~

, tes de la Policía jod:icial pra.~'
diligencias para el rescate de las S~-;

movientes. con ddención de sus anta.,
res. .

JEREZ DE LOSCA.BALLEROS

De Fernandn Delgado Cerrada:
Un mulo capón de diez y seis años.

alzada, 1,48 metros-i castaño claro~
raza española~ raya Cl'óllZ lomo -cebrado.

De Francisco Guijarro Sitn-chez:
Un mulo de nuev.e años. alzada, 1,33

metros; pelo de rata, raza español:!,
<:ebrado.

De Franciseo Romero Garcia: Una
mula de tres año~ alz.ada.l,33 metr~;
parda. raza española, con espUDUia en
~l sobaco de la mano -derecha.

De Francisce Sori~(; Ceberino:'
Una jumlmta de seis añcs,. alzada.

1,19 meÍl'l$S;ruciao l"aM española, lu
nar blanco en el costillar derecho.

De Vicente funce Carrasc'):
Una jumenta de. siete añ()S. altada,

1,27 metros; rucia, :raza espaüola, In
~cro pequeño. en la frente y pelo blan
co en el eostillarderacoo; y

TIa j·wnento de -diez y seis años, :JI
zad.a~ 1,23 m~trosi raza esp'afu>la, raya
de mulo cruzado.. .

Dado- en Jerez de los Caballeros a
23 ... Septiembre de 19SO.-ll Seere
tarítIIt P. H., Pedro Marcos-El Juez.
A~o. CrehBeto

D. Antonio de la Riva Crehu.et... Juez
de instrncción de esta ciudad y. su

, partido;
.Por el presente edicto hago saber:'

Que la noche del 14 de los -e.:lrrien
tes. y de la cerca de la ,pradera de la
dehesa del Rincón. de este término.
donde se hallaban pastando sueltas,
fueron sustraídas las caballerías que
a continuación se reseñan, las cuales
se hallan aseguradas en la Compa:üia
El Fénix Agricola, llevando el hierro B,
n.úmero 6. en la cadera izquierda.

En 811 virtud, y con referencia al
sumario que con tal motivo se instru
ye en este Juzgado bajo el número 82
del corriente año, ruego y eneargo a
todas las Autoridades y demás Agen~
tes de la Policia judicial practiquen
diligencias para el rescate de-' los se-
movíemes sustraídos y detención de
las personas en enyo poder se encnen~

tren, si no acredítan su legitima-ad
.quisición.

Reseña de los semovientes.

HUESCAR

D. Rafael Leó~Brezosa, Ju.ezde in~
trucdim del partido de H~~.

.hF- la prese-.... citO, llamo. Y ero:
plazo a J:'edro Fernández (a) "Per)..
~.. :K. ...~o~ci~ó ~ _Ramón .!JU:.

D. Juan Luis Rivas Yo-tri~ Juez tie
· ~trw:::ción- de GarroviHas v su par-tido. . .,

. Pur el presente se ruega a lasAu
ID.ridades y demás' Ageut!;lS de. la Po
licia judicial procedan a la busea y
ocupación.deIos semovieales que des~
pués se reseñan. propieda·d de D. 'Gui'o
,l1ermo Viso Mendoza y:loña. Elvira
Cipriano Santaiío, vecino'S de,"lila del
Rey., y que fueron. StlS1:raidos eldia
H del -mes actual del sUb Cl)ooci-do
por Real de Eras. término -de dicho
pueblo, y caso de ser habidos sean
puestos a mi disposición,· juntamente
con sus poseedores, si no acreditan
su. legitima procedencia, pues así lo
he acwdado en el snm.arionúmero~9
del 'Corriente año por indicado he-
cho. '

Señas de laS caball~rias.

Una m\Üade ocho años. alzada, 1,36
metros. pelo ·rojo obscuro, raza ~.spa

~ eoo hiul"t) del Fénix Agl"kt)la.
. Jacas pelo castaño claro, a1~a~me·
UG$ dtl Ja. marca~ patialzada de tIna
p~ estrella corrida en la frente,
edail, cincoaiíos,. y pelado el cuello.
. Dado en C-arrovillas, a 25 de Sep.

tiemble da 1931l..-El Secr~tari~~ Da~
mián Ca:ntero.--El Juez. Juan Luis Ri·
:yas. J0-10392

se.r..as del jumen.to.

tsn jumento rucio claro. de diez a
once ~ ños. capóJi, un poco chaparro.

· .eon un lunar detrás de la oreja íz-
· quierca como miamoneda de 10 cénti
mos. cicatriz en la riariz,. talla regular.

Dado en Fuente de Cantos- a 25 de
Septiembre de 1936.-El. J:uez., Juli4>
MifsuL-P. S- M.o (ilegjble}.

JO-l0391

GARRO\'1LLAS

"Cu.piOO", naturales de Ca2orla, y CUl'O
2d,ual paradero y demás drcans;tan
cia.-<:. se'ignor~ para que dentro. del
término de .diez dí~ contados desde
el siguiente al en que aparezca la pre~
sente inserta- en la G.-\CET_'i.. DE MADRID,
comparezca ante este Juzgp..do instrnc-

Doa Julio 'Mí:snt..S ~~rtÍ;JJez, Juez de tor, con el fin de notificur1es el auto
im;trllcción de este partido. de ¡¡rocesaotienro y prisión., dietado

Hago j¡aber: Que .en ~·.iuzgado en la. causa númr.ro 31. del. año a~
,pende sumario,. ron el ntímero 78 del tual SG~re_ robo de cabaIIenas. bajo
comente año, por hm-to de UD jumen- aperemumento en o.tro caso de ser 5!~

. lo, que después se reseña, sustr::i!:lo en ~arados rebel!les y pararles el Pei1w·
.. la ncchedel. 15' al 16. de~ actual de la -1 CJ,O a que !mb~ere lugar ~ derecho.

ñnca La Malilla, del térmmo de Puebla Al P.ropIO tiem~o. ruegv y encargo
del ~Iaestre. en el que he acord~do in- Ia toda.s "~ A1}~ndades. y .Ag~tes de
teresarde tíldas las Autoridades. tan- la POliCla judicial pr~ a la .bus

,lo cÍvHes.~eomo milita:c-es, Agenfé$" <le ca, captura '! eondu~o~ a I~ .':aI'Cel
-_la Poliria judicial-y fuerzas de la Gnar. de este .parlld~ a lIll d1sJ::lOSlCIon .de

·.ma civil; practiquen diligencias enea- antes ~chos prO'Ce~do% e2mo coru
múladas a la recu.peraciónde dícho jn- preIl~lJS.en.el arfici;llo. &3a de la ley
mento,. y detención de' sns poseedores de EnJUlCIamIe::'to ttJDUIlal. _

.' si no justifican su legitima adquisición. b Dado
d

engH30
nescar aS 24 ie .Septiem:

;!sí como a la del autor o aUtores' del r~ e ~ .-El ecretano, J,?se
bechO. pOiJ,iénáolos en caso de ser 00- Afande Rivera.-El Juez, ltafael Leon.
hidos en la prisíóp. de este partido a mi J0-10393
clisposición.. - : '
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MADRID-eE..'\""fRO

En virtud de proYidencia del !;e
~or Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Centro, de
asta Corte, dictada ~n este día de hOy,
en -diligencias que se instru~'en por
Jesiones de Luis Lozano Amero, con
~l numero 250 de 1930, ant~ la fe del
Licenciado D. Rafael López de Pan
do, se cita a Luis Lozano Amero para
que comparezca en su Sala audiencia,
-;ita en 'd Palacio de los Juzgados,
~ane del General Castaños, número 1,
:1entro del término de cinco dias, con-

- Oadosdesde el siguiente al ~n que este
edicto fuere inserto en los periódicos

_:>ficials, con objeto de recibirl.: decla
ración, ser reconocido por los Médi
~os forenses e instruirle del articu
!o lOS -de la ley de Enjuiciamiento
erinlinal, -bajo a~rcibimiento de ser
-declarado incurso de la multa de 25
;Jesetas con que se le conmina, sin
:j1erjuicio d~ adoptarse otras determi
lnaciones a fin de obligarle a efectuar
llicha comparecencia.

Madrid a 23 de Septiembre de 1930.
, tI Secretario, Rafael L. de Pancio.-El

Juez, Rodrigo.
J0-10399

)SADRID-LATINA

En virtud de providencia. del señc.I"
'Juez de primera instanda e instruc
:ión del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
'lImario que se instruye bajo el núme
~o 569 de 1930, por lesiones inferida..
l Cas.imiro del Pozo López, se cita al
~esionado Casimiro del Pozo López, de

- ~uarenta y dos añoS.,. cásado, jornalero.
:fue tuvo sU último domicilio en la ca
ile de San Antonio, número 5; bajo, y
:::uyo actual paradero se desconoce; pa-

, ra que comparezca en su Sala-Audien
da, sita en el Palacio de los Juzgaéios,
calle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, eontados desde
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en losperíódicos oficiales,
con objeto de ser reconocido por los
Médicos forenses; bajo apercibimiento
de ser declarado Íncurso de la multa
de 25 pesetas con que se le conmina,
;in -perjuicio d~ adop~arse otras deter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid a 25 de Septiembre de 1930.
, SI Secretario, Licenciado Francisco de

P.. Rh-es.-Visto bueno: el Juez (jlegi
;)le).

_Jo-1lUOl

MARTOS

Don Mi"'1lel Llamas Rosales, Juez de
:nstrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego Y
~ncargo--a toda _clase de Autoridades,
::anto civiles como militares }' demas
individuos de la Policía judicial, pra;:;.
liquen activas diligencias para la hus

.-~a y rescate de las caballerías que :11
-. finnl _se reseñan, hurtadas, la noche dzl

.{ -al 5, de los corrientes; de terrenos
del cortijo Villagordo,términodc lli
guerade Calatrava, a doña Concepc.ón
Sánchez Alcázar y Calabrns. -

-, Y caSo de ser habidas, seanpu.estas
a disposición de_ este Juzgado, con las
¡!ers0I!asen CUyo poder se enCUli:níren:,
......... -~". .

si no acreditan su legitima adqui..i
eión.

Así lo tengo acordado en el sumario
que _instruyo con tal motivo, bajo el
número 149 del año 1930.

SeÍÍJl$.

Mula de siete años, 1,54 metros de
-alzada, castaña, raza española, hierro
en la cadera izquierda, número 10 en
en la cadera derecha, letra J-2 en-la
nalga izquierda. .

Mulo capón, de nueve años, 1,58
metros de alzada, castaño, raza espa·
ñola,marca número 8 en la cadera h:
quierda, atiende por Sevillano, letra
J-2 en la nalga izquierda.

Asegurados en el Fénix Agrícola.
Dad-o en Martos a 24 de SeptiEnnbre

de 1930.-El Jnez, Manuel Llamas.-EI
Secretario, José Gálvez.

JO-10403

MONTBLANCH

En providencia del día de hoy, dic·
tada por el señor Juez de instrucción

-deestc partido, en méritos de la cau
sa criminal que en este Juzgado se si
gue bajo el número 27 del año actual,

. sQbre lesiones graves, contra José An

. dréu Lavilores; se ha acordado imp<r
ner a Juan Peral Marqués. de veinti
cinco años de edad, soltero, hojalatero
ambula1)te y natural de Campillo (Mála
ga). una multa de 10 pesetas por su
incomparecencia a la citación que le
ha sido hecha, -citándole de nnevo
para que en el término de diez dias
comparezca ante este Juzgado, a pres
tar declaración en la expr-esada causa
y Q ser reconocido por peritos Médi~

cos; previniéndole que si no compa
rece a esta segunda citación será pro
cesado por el delito a que Se refiere
el articulo 420 de la le)' de Enjuicia
miento criminal.

y para que sirva de notificación y
citación en forma, Se expide la pte·
sente cédula, que firmo en Montblanch
a 23 de Septiembre de 1930.-El Se·
cretario judicial, A. Fern<indez Tora).

JD-10404.

~lOTRIL

D. Nicolás Padilla )' Montoro, Juez
de instrucción· de esta ciudad y par-
tido de Motril. _

Por la presente requisitoria, ~' como
comprendido en el número 1.° del ar
ticulo 835 .de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se liam,a, cita )' emplaza a
Gerardo Reichelt Reinhold, de veinti
dós años de edad, soltero, estudiante,
natural de Berlín, que tuvo suilltima
residencia en esta ciudad. saliendo de
elia para la de _Málaga el día 12 de los
corrientes, ignorándose su; actual pa
radero y demás circunstancias perso
n~]es, para que en término de diez

, dias· compart:zca ante este Juzgado, a
fin de notificarle auto de procesamien

1to recibirle declaración ~ndagatoria y
~ constituirse en prisión. -a fin de res
I pond~r de los cargos qu~ le resu!tlln

-en la causa qne se le sigue con -el nú
mero_ 96 del corrien1e año, sobr:e le
sionesy-delito eontra la seguridad co
lecHva;Dajr, aperciblmienl'O que' de
no_comparecer set-á declarado rebelde,
parándol~ el perjuiCi" a que haya 1u- 
aar-en derecho-

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, de cualquier.
orden, y 'agentes -de la Policia. judi
cial, procedan a la busca y prisión de
mencionado pr-ocesado, el {JUe, cas.
de ser htlbido. será puesto a mi dis-
posición en la prisión de este partida.,
por tenerlo así acordado -en la ,caUs..
de que se ha hecho_ mención.

Dado en Motril a 23 de Septiembre
de 1930.-El Secretario, José Apari
eio.-El Juez, Nicolás Padilla.

JO':"-1Qt05

YILLACARRILLO

Don Gines Parra Jiménez, Juez d.
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado..
con el número 139 Jel año actual. se
instruye sumario por hurto de dos ca~

bIes de un tractor. cada uno de unos
120 metros; tapones, cables de mag
nelo, correa de ventilador y varias pÍ(:~

zas más; cinco bidones de gasolina va
dos, de 50 litros cada uno; dos rama
leras de cubas de sacar agua, caatre)
cubos de madera, los dientes de las
llantas del tractor y varios 'hir:rros;
media caja de !iinamita, dos cajas de
fulminantes. dos rollos de mecha, dos
faroles de coche y una cadena de hic-

'rrá gruesa, -de Unos 18 metros de lar
- ga; propiedad deDo Diego Membrilla

Ramos, sustraidas con anterioridad al
16 del mes actual, -de la 'mina "San
Diego~', sita en el arroyo del Guin. tér
mino de Chiclana; en el que he acor
dado llamar a los autores del hecho.
a fin de que comparezcan ante es1e
Juzgado dentro del término de die:z;
días, para ser oídos 3" a la vez inte
resar de todas las Autoridades y de
~;us Agentes la detención de los mis
mos, a~~ como de las personas en su
:ro poder se encuentren los objetos
hurta:dos, si no acreditan su lé:gítima
adquisición; poniendo unos y otras a
disposición de este Juzgado,

y con el fin de que 10 acordado ten
ga lugar, se expide ~1 presente.

Dado en Villacarrillo a 23 de Sep.
- tiembrede 1930,~P. S. M. (ilegible)._

El Juez, Ginés- Parra.
Jo-10t12

ZARAGOZA-PILAR

El señor Juez de primera inslanda
e instrucción del distrito _del Pilar,
de -Zaragoza, en providencia de esta
fecha, di~tada en. sumario número 414:
de 1930, sobre robó a Mariano ~. Lu
cio Naharro Barranco, ha -acordado s~

cile a Antonio Torres, de diez y siete
años de edad, moreno, cicatriz en h
cara, lado derecho; cabello negro, pci..
nado hacia atrás, estatura. prO¡JO'Ci.,..

- nada a su edad; y a su padre, Jose
Ton-es, de igual estatura,. deUDOS ,::ua..
renta}" cinco años de edad,cQu' bibo
te. -nuturales, al parecer, de Huc:sca,
que estaban domiciliados en esta c:lk)i..
~1, Democrncia, 129, para que -'dentro
del término de diez días, a las diez.
COIll!lart>.zcan ante este Juzgado, sito
en la calle de la Democracia; 54 du
plicado,al objeto de ser oídoscn il1~n

cionada causa, donde se halla decr~

-lada la- detención de -ambos.
Zaragoza -a 24 de Septiembre - de

1930.-El Secretario,P. M., Ildeforso
Fernández. -- -

J0-10413
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ALC-.\LA DE HE..'lIA..RES

D. Manuel Maria Cavanillas y Prós
per, Juez de instrucción de Alcalá de
Henares y su partido.

Por el presente y en virtud del su
-mario que se sigue en estp. Juzgado con
el número 215 de 1930, por lnuerte de
José Giol Fuentes, a consccti>:!lcia de

-haberse caído en la' carretera de Va-
lencia y término de Vallecas, el dia 9
de Agosto último de la canüoneta
M·38.479 en que viajaba en dirección
a la fábrica del puente de Arganda, en
la que trabaiaba; se hace saber a los
q~e sean más próximos parientes del
referido finado, el derecho que les con
cede el articulo 109 de la le:y de En
juicia.miento criminal y que pueden
ejerCitarle hasta el período de c-uHfi
cación del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 25 (le
Septiembre de 1930.-El Secretario ju
dicial, P.- H., (ilegible).-El .b.~-z, Ma
nuel María Cayanillas.

JO-10U5

ALCALALA REAL_

Don Elpidio Lozano y Escalona, 1
Juez de instrucción de este p~riido.

Por el presente se cita y llama "a
un súbdito portugués, llamado José, I
del cual se ignoran sus apellidos, que
puede tener de veinticinco a treinta
años de edad, de estatura baja, blan
co de piel, tipo fino, viste tnje de
pana lisa, sin chaqueta, comp3.recerá
dentro del término de diez Mas ante
este Juzgado, con el fin de ~'ecibirle

declaración en el sumario quctnecn·
cuentro instruyendo COIl el número
131 de 1930, por incendio.

Al mismo tiempo ruego y encargo a _
todas las Autoridades y Ag::ntcs de la
Policia judicial, procedan }.Ivr cuan
tos medios estén a su alcance a la
busca de dicho individuo, el cl,~l, Caso
de ser habido, será puesto a disposi~

ción de este Juzgado. _
Dado en Alrnodóvar del Campo a

18 de Septiembre de 1930.-E! Secre
tario. Ramón Giménoez.-El Juez, Elpi.
dio Lozano.

10--10421

A.~DUJAR

BARCELONA--BARCELONETA

Por la presente, en méritos d~ l¡¡s di.
ligencias de cumplimieo·to de pe'1a im<
puesta en el expediente -de la Junta ad~

ministr:ativa de Contrabando y Defrau~
dación de esta provincia, número 100.'1
de 1930, por contrabando de tabaco, S6
cita y llama al penado Guiseppe KX4 ,.
pósito, natural de Castelamar (Italia), -.:
del que se ignora su paradero, y con
domicilio últimamente en Barcelona,
calle San Ramón, bar l\Iaxims, pa..a que
comparezca, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de in~ruccióndel
distrito de la Barceloneta, Secretaria . 
de D. Bienvenido Paseó, para extinguir,
la pena impuesta de ~atorce días da
prisión, por su insolvencia.

Al mismo tiempo se ruega y -encarga
a todas las Autoridades, tanto r;iviles:
como militai-cs, la busca y captura d~

dicho penado; poniéndolo seguidam.en~
te a disposición de e~le -Juzgado.

Dado en Barcelona a 26 de Sc¡)tiem
bre de 1930.-El Juez instructor, (He
gible).--El Secretario, por D. Bienve'
nido Pascó, Antonio B.

JO-I0428

Don ::'Ianuel Cabezudo y Astrain,
Juez_ de instrucción de est.a ciudud y
su partido. "

Por el presente edicto se c;ta y lla
ma a Antonio Astra Moreno, ve~jno de
Jaén y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del li:rmino de
diez días comparezca ante este Jüzgfl
do, con el fin de recibirle declaración
en el sumario que se sigue (·n este
Juzgado, bnjo el número 51 de 1931,
sobre hurto de caballerias.

Dado en Andújar a 27 de $.;pticmbre
de 1930.~P. S. :M., el Secretario, Isi
dro Dornínguez.-El Juez, ~,i.mud Ca
bezudo.

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de esta CÍ&daé
en méritos de sumario número 248 dcl
corriente año, sobre atentado a loi
Agentes de la Autoridad' y tenencia d<
útiles para el robo, contra otro y Jost
Soriano Azorin, se deja sin decto 1:.
requisitoria inserta en el periódico lí
"Gaceta de Madrid" de fecha 16 de;.
actual, número 259, por haber sido de .
tenido _en Lérida el referido procesadq

Barcerona, 26 de Septiembre <le 1936
Por el Secretario, D. josé Dalmáu, R:.
món Moliat. -

J0--10429

BARCELONA-SUR

BARCELONA--CONCEPCION _

El S.. Juez de instrucción de es!&:
villa y su partido, en proviuencia de
esta fecha, dictada en el ramo de res-
ponsabilidad del sumario anotado 23
de 1929. sobre hurto, contra-Juan B. Hi-o
dalgo Gómez, ba mandado citar a A~ 
tonio Salvá Asencio, vecino que fué de
Carratraca y últimamente ede Mar
chena, en quien se depositó un apare
io de una caballería menor por el Jm,.
!lado lUuniciDal de la" o:"Ímera de la$

JO-1Q-I34

CA!tIPILLOS

Por la presente se cita y l13ma al.
penado Pedro Roig y Valls, natural de
Valencia, vecino de -esta ciudad, habi'
!ante en la calle Manso, número 72, se·
gundo-primera últimamente, cuyas de,
más circunstancias y paradero se igno-;
ran; comparecerá, dentro del términ~

de seis días, ante este Juzgado de ins~

trucción del Sor, de esta capital, Secra
taria de D. SilYíno Valls. al Qbjet()d(

> ser requerido para que satisfalJ'l ..
multa en que ha sido condenado et.
expediente número 133 de 1930, Íll~

truído por la Delegación de Hadend,
de esta provincia, POI" contrabando di ~
encendedon!s.

Barcelona,26 de Septiembre de 1936
El Juez, Ignacio de Lecea.-El Secre
tario, Silverio Valls.

JO-10122

ARCHIDONA

Don Manuel Puertas Oli....eros, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por la"presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que d~ntro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requi;;iioria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, <;e presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de tenencia de armas José Navarro
Núüez. de veinte y ocho años, casado,

-natural de Málaga y vecino d-e Vélez
Málaga, cuyas demáscircunslanci"ls se
ignoran, fugado de la cárcel de H.ute,
cuyo paradero se ignora, a r2spondcr
de los eargos que le resultan en suma
rio que instruyo; apercibién10le que
de no verificarlo será declarado r2bel
de, parándole los demás periilicios a
que haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las !\.utorÍ
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, para que procedan
a la busca y captura de expresad.:> pro
ces::.do, r en el caso de ser nabido sea
conducido a mi disposición a la pri
sión pl'e\""entíva de este partido.

Dado en Archidona a 26 de Septiem
brede 193il.--El Juez, Manuel Puertas
Olive.ros.-a E$.eribano, Miguel Pérez.

JQ--1tl24

AUlODOVAR DEL CA1\IPO

non Luis l\íarchena Mariscal, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se ruega a
todas las Autoridades den órden-es a
sus dependientes para que procerlan
.a la busca y rescate de dos gamnas,
una negra, regular de carneo;, con la
cola recortada y otra negra con una
pluma blanca en el ala-izquierda, en
buenasc arnes, Y ambas de dos años,
que fueron robadas en la nodH_' cId 14
al 15 del actual del Cortijo :-"uevo, de
este término, a la Rábita d;: la pro
piedad de José Maria Zc.lleros Bermú~
dez, y caso de ser habidas st:Jn pues
tasa disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cure poder
se encuentren .si no acredilau su legi
tima adquisición.

Dado en Alcalá la Real a 26 de Sep
tiembre de 1930. - El SecretariQ. por
mandato de S. S., Rafael Siles.--El Juez
Luis Marchena.

Don. Elpidio Lozano y Escalona,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama a
un individuo llamado Juan, cu~'-(':; apeo
llidos se ignoran, de estatura alta, del
.sado, _con bigote.....estía traje de paño

- "Color claro. gorra a cuadros y p.lpar
gritas blancas, cuyo paradero !>e igno
ra; comparecerá dentro del térmil!o
de diez días ante este Juzgado. con el

- fin de recibirle declaraciim en e~ su
m:rrio que se instruye cl)n C1 mimero
128 de 1930, por hurto de cabaUcríJ'ls.

Al mhmo tiempo ruego y encargo
.a todas las Autoridades y i>rdenc; a los
Agentes de la Policia judidül proce

" dan por cuantos medios estimen pro·
cedentes a labusea y captura !'le di·
cho-sujeto~ el cual, caso de ser ha·

-bido será puesto a disposición de c~te
- .Tn7.gado. -

"Dado en Almodóvar del Campo a
'! j de S~tiembre-de 1930.'-·E-ISecre
~;\rjo. Ramón Giménez.-EI· Juez., El-.
.¡,¡hJil) l·ozano. - 1

JO.....:1Q.12Q
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llesáa.8e la'~_,ti_ pala., • er:ro wn el caW'de
lD3deraJ B:!::*;"i ,_ ,

Un azadóa de ~,~" de>
los que se empIeaa-illU'a.ea:var viñas..

Dado al Gaociaa, 2So ~ Se¡\tí~
de 19~ :ieeretalilot.. FrmciscG P ..
ilOOrigua.,-F~.:.!k=~ de!
lUo. ' ~-

.J0-::-40448
GRA.NABAr----eA.í\fPll..tO

GA{iCIN:

, D.F~ IJermi¡de:t del Río,.. Jaez:
de primera'mstmci:l.e':~ (le
6aac:m y -su pro-fido:.. ' '

Por el preseDt~ ~..o"~ jIIJ.
bJicar en el samario~M)" 1930..
sobre robo de losef'-eekls '€¡Be se,:v-ese
iian a COOW!Ia€m,~ €Del :ltitio
·-casa :&dega * Jgs lJ'anos." di 14- O' 15
. del p-resente mes, ~, téniJ.:inG de :Bma-

rrabá, ruego a las Autoridades Ce to
dos los órden-es y ordeno a los, Agen
tes de 'Ja Po-l'icb,iudicia'~n a la
busca y rescate de 10 substraído y de-

, teaeiim de ~es-il~

~n J~íu F~l y Lléó,,~ de
insL.-w:ciÓQ. del partido de, tiandilI.

Por el presente se instruye a. José,
Maria Soto )Iascürell. que se eu-cuentra

I
en igno~ paracleJ"Cf,. "'S ~ los efectos

'
del articulo 169, de la ley Froee,sal Cri-,
minal, que en este Jm;gado se sigue su
:mmio, bajo el JRÍ'mftO 62 del aiO' ac
tual, SEJbre mnerte die LfJoremo $o.tg.Je-
ver" padre de aquBi~~al

• José ~Iari3! S&>1od p-me -de diez: días
Paneompa!'eft"I""' ea dieho'~rio e
instar Jo qne ~ti.me-pertiD:ente a su de-
~.- ,

Dadó en Gmdia a 2:1' de Septiembre
de 193t.~P. ti? (iIegibk).---IgmK:io
F:mbeJ. ' Jo--t0«7

ECUA.

EGE& DE WS CABAlrI.ERQS

La ConUía ~ 23 'de SePüemh..-e: de
1~El Secretario" A.nfwl.iq Coa-
etiro. ' ,

. JQ-l6'!«l

Jo-t~

FUF.NTIID'~

, Don FrancisooXesa'y Hoigado, Juez
de irrstracción, d~ 'la ~illa de Egea de
Jos. CaWDeros y m par&lo.

Por ,el presente y oomo cwnprendido
en el número prim.erQ del a:rtic.ulg, 8350.

, de fa 1ey de EII~..amientQ cci3nina1~

se cib.. llama Y emplaza. a J~ Bau
tista Uanes Vmaje, (a) ...Jaboneru'"'... (le
bt~ "Y lIueye años de edad, casado..
camicero, natural de Vinaroz, domi
ciliado en Cab~al (Valencia), calle de
Valencia, nÚi&e1'o 21 fal parecer), y
cuyo paradero y domicilio actual se
igDQr~ a 1I.n &." que demto del tér..;
min6 de dis días. C(ml}\alUca ante es
te Juzgado de Ínstrucdón, sito en aca
lle de He:rrerias, 5. :priDcipal~ al.{»bjeto
d.e. Fecibirkintiagatoria y llevar.a cabo
las. demás, túllgeocias aco-rdadas en,el
~~"Ie ~.le signe 'coo ~ n:ímero
3,7 del añe eD CUE"s6, }lm' el delito- de
estala; haj(),ape:n~ibimie.nwqne: de DO
comparecer ser.i· 4Ieclarado ,~. y
le JlQI'af:á- el pexjWci.o- a Ejl;lf;hü.biere
lugar en Ge¡-echo.. '

-Al pr(lJllio, DmlpOo mego y enc.argo. a
todas las.Al.üGr:i~así. civiles- como
.milíbles y .a los Agentes de la. Policía
indicial. procedan a la~ y cap.&ora
de' did't~pnlCesal1o.:poeiéndoio. easo
de ser~ en'la ,PriSWA ~e."'il"eDtiva

de esre partill-a.. a di...~i.óil d: este
.J~

Dla.do en Egea de los.'CaMuerns. a
2,;; de ~'Ge 193a.-El Juez,
Fr.mci:seo Besa YHo~ Soecre
tarl1Jl judicial accide»tal,.LaisP.. :Marti
na.

, '.. ' . .

roRU~A.L"'1HE-"'«".ll.

, A Bl~ de la~'y en vi..-md
Je proridencia: diel.ada.hay:PW' dse
~r'~'de,~dd~,cie

;..~ ,Audiencia,; de esm.~ e'.l 'cwn
plimimto df: ,caria oFdest. de. ,la SapE;
riocidad,. se cita en fornt4l a. JGStesti-

,J:Ds- Jan LIm:enll!':, Fe:min~ que tu
~ su d.amicWo ea Sorl>a.~ AMeria;
~ ,I.lcreDte lJoreme,. (Le ídem;. _n
Mólina Molina, de Lubtilr.. .i&sé Ramos
~'" te, ídem;, Pedto Fiofts. F]or~
de,~ '(Vt:Fa),. ,A.lmeria; .lc:;n
t.ópez,Simó::l, de Wem;~ GiJabtrl
Guria. de Arboleis (Vera), Almcl"ía;
'!iinés ,:Robles Gómez, de ídem; Antonia

- MelladoR~deídem,y Fedro
A,-IeUado Mellado, de ídem; JUall Regue
Q Pamnz..cle,Scrbas,. Mmeria, y Ju
;i:im.:·SaIss ftochi",,~-CU:J"OS ac-.I:tIales
:iamicl1ios se igQorim., .a fuI·.;ie qae :1
la hora de diez: yllllf:dia ad ma 2.'i ·de
i)ctQhr'e .prúr:imo. cump:artZCall ele la
AwlMsria, JU'D\"iat:ial,~ ..t5fa capital,
taIl dQSo _ as.islir a las~ lIld:,
iIIiciD _al: ce.~. proeedeDle.•. este
...., pu¡rfaJsedad"esbfas eiafuo.
ciia .·Ia 'E7,de·~ amlrt
...... !Ibria Agie-l'U FembdeL,
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LERMA'

lJNAItES

• Don Joaquin Pérez~. Juez
instrucción de la dutbd de Linares
su partido.

Por el presente, y en -nrtad de
aeordado en el sumario- DÚD'rero 256
1930. por hurto de JIIt!tá6co a
Crm Martinez, becbo oculTido en '
de Jos dIas del 19 al de la fecba~
nna cartera que se dejO en d bo "
posterior del pantalóD, en nua habi"
ción del hospttal de esta ciadatL en ,.
trabajaba. ruego a todas las Auto . ..,
des civiles y militares, e intereso de
Agentes de la Polida judicial, proeé
dan a la busca Y resc:ak del diml':> '
final reseñado, pouiéDdGlo 3.. • .

ciÓ!t de este J\lZgado, jtmtamente
las per-so:nas en myo poder ~~
no acreditan. su Jesjti1na adquisie:i~

D9cripóia.:

425 pesetas en billetes del BaDO)~
España, o sea, dos de ellos de a 100
setas eada UD~; otros dos de a So.. y
resto, o sea emco de a 25 pesetas
ano. ~.1

Dado en Linares a 25 de Septi~
de 193O.-El Juez, Joaqain Pérez Rar
mero.-EI Secretario, filegilile). .

JO-1M53

Don Juan Bece.nil y Anión M.iralle~['"
Jnez de :instruc:ción. de esta 'tillJ. dlt
Lerma y su partido. "
, ,Por el presente se cita a Agap~

Adrlin Santa lIIarias vecillo que fué di
esta villa de Lerm.a.. de -donde se .
sentó y hoy se ignora su parad~ro,p
ra que el dia 7 de Octubre pró:rim.o~

hora de las once de su maiíana. co
ruca ante la Audiencia de BnrgOS
mo testigo propuesto en la cansa'
truida en este Juzgado. por daños, e
tra Zacarias Catalina Lamarea; con
prevención que de no hacerlo le ~ra
rá el perjuicio a que hubiere fugar. ¡.

Dado en Lerma a 2S de Septi~
d~ 1930.--m Juez, Juan Becerr~Et
Secretario, LkenciaOO Miguel Valls. ~,

JO--1M57

JO-10455

.. EDESll.:\

.Yegúa substroitia:.

Don Joaquín Pérez Romero, juez di
instrneción de la ciudad de: l...iAaM\. .

Por el presente edido se cita, l~
y emplaza al p.euado José lloñoz. F~
nández, fa) "CaIor~,. que se encu~
tra en. ignorado parader&,., con el fii
de que dentro de! ~'ded~ di!I
comparezca ante el~ de ~
trncciÓD de Linares, CüIl el fin de !
reqnerido al pago () a"egunmiento
la malta de 1..000 pe$etas que jwr .
mente eon la de prisiÓll le ,ha E'dO'.
~ por la AomeBCi:a' de Jaéq ,

Una y.egiía roja de urorce a 'Gez y senteucia dicta6a en lla. causa .
seis años de edad, de seis cuartas 'S 112 de 1936,~a a dicho indivicru¡
media a s.iete d~ alzada, con una estro- en este Juzgado, por uso de nambtf
na en la frente. _ supuesto. . .

Dado en León a 26 de Septiembre de -1 Dado en Linares a 25 de Septitmblf
1930.-~ ~~ Angel Bal1"oeta.-~1 de. 1930.-El .tnez. JoaqWn Pérez RO'I

\SecretarIO JudiCUlI. Severo Cantalaple- . m.eJ"o.-Por su m:mdado, ti Seeretilri~
Gra. '(ilegible)" .,

, JO ~ JO.-.:..:~

Don AnZel Bari-oeta y Femandez de
Liencres, Juez de instrncciónde esta
ciudad de León y suparticlo.

Por medio del p.resente edicto se rae
ga yencarga a todas las A.n1.oddades' 'S
Age.nkS. de la P'O.1icia judicial proeeU'lID
a la 'busca Y rescate de la. yegua QUe al
.1ñlal ser~ suhs.traida la no<:.he del
12 al U ·del adual. de la proplédad de
Clemente ñe~ que tenia en un pra
do llanpdo "La Torre". en termino de
Na:va~a; procediendo. a. la. def.;mcWn
de 1:.s. pc~~ -en. c:.lyc: poder, se:'~
ctteDtre" si no acreditan su. legitima ad
qgisicióD. poniéndolas a disposición de
este JllZgad:o.

Don _~ntooio Niño Astudillo, Jaez' de
instmc':ién .de esta villa de Ledesma y
snparlido. '
. Par el presente se llama al dueño o
ccndnclor de una camioneta QUe eIl la
ooche del 1.) dd actual" sobre las diu
proDrnameule. circulaba, por la carre
tera de Salamanea-FermoseD.e, y alcan-'
zó, en el kilómetro 46. a un automóvil
de la propiedad de Miguel de CeliS' Vi
cente,. vecino de Villar~ caasá;1dole
daños; para qoe en 'término de we%
días comparezca ante este Ju:zgado con
ellin de ser oído en sumario n¡jrnero
46 del presente año; apercibido que de
no compwecer le parará el perjuicio
a que haya logar. •

Dado en Ledesrna a 24 de Sr~ptiem
me de... 193().-:-El Juez, AILlonio ~.iño
Astudillo.,

Señas d~l s.eDKJvien1e.

Una yegua de diez y :iÍete'3iioS. de
1.47 metros de ahada,.peIo negOy cal
zada de Jas cuatro exaemidades, pre
ñada,. hmar blanco ea el~ asegu
ra·da en. la C&mq,aijia ~ElFénix Agri
cola"', cuya marea lleva.
_ Dado en Jarandilla 3. 26 de Se¡¡
ti~re.de 193G.-El Seae:ario. Bene-
dicto Cend$L - El Jo""'7' Severiano
Garcia. ---

J0-19453

todas las Au1ori~des, bnto ciYiles
cómo militares y Agentes Je la Policia
judicial. procedan a la busca y rescate
del semmiente que despuEs se dirá,
de la propiedad del veciAo de.~.
Martín Fonseea Montero. desaparecido
el día a del aduM de la Deh~sa de
Cuaternos, del término de ~ic:bo pue
blo,. y caso de ser hallado se ponga
3: dispOsición de este Jmgadt'. con la.
persona o })ers4naS en cuyo r.oder se
encontrare si 00 acreditan :ro l~tima
adquisición.

HERVAS

JO.-l~2'

JARA..l."i'DILLA

~on SeTeriano &rrcia. Gaseó; Juez
de insfrueció::t interino de esta' 'filia
YSlt partiGa.

, "., P,or el presente ruego y encargo a
. . '. -' ._"

Por la presente .se nc\ifu:a 31 :pro
cesado Jallo ».artinez de A~ que
,esta Audiencia prc.wiuciai. por. senten
cia de 28 de Julio último, le ha ab
suelto libremente, declarando de oficio
las costas en la causa 88' de 1929. so·
bre estafa. de este Jmgado Je instruc
ción de Campillo.

Granada. 26 de Septiemh::-e de 1930.
El'Seaetario..1nocencio SBnchez..

JO-l~W

GIJON-OCCIDE..'rrt:

En 'Virtud de lo acordádo por el se
Dor .Juez de instrucción de:. distrito
de ·Ocdd9te. de esta villa de'Gijó~
en la certificación ejecutoria «Jrr-es
po.ndieDR, al sumario nu.:nero 16 de
1S29. por el delito de a1ctitado et.rD
Ira LUis Pérez ,Rmz (al "c.oc:berín-;
por b presente se, requiere a cUdl()

. ~Íl:rdo. hoy 'f:in ignor.uio T-td'adero,
para' qM, taD~cnmieD:~ a t['3
bajarroimpa~ante es.h:ltagado" a
tia de ~,efectiva laRiWb d~ mil
~-aqne ftIé.' eoad=Jdo en dieb:a
CIil'ISS... .
, y pea que la PreseIl~ sea inserta

,elle}BtiJldiD O/kml de e:.-ta provincia
, Y G:lCD.,~ DE: ~. par.t, nquer:i
miento al penado expresaoo, la firmo
~Gij6Q-a 25·t(le Septiemmrle 193().
p~ IL el Secretario., Rrrlbro Sitncise:r.

" ~~19151
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JO-I0i75

NULES

NAVA DEL.REY

Sucesores de Hivadeneyra (S. A.J.

Don Luis López Ortiz, Juez deins
tmcdón de la ciudad de Nava del Bey
y su partido. ." .

Por la pr~sente requisitoria, que se
insertará 'en el Bolelin Oficial de la
provincia y G.~CETA DE MADRID, se cita,
llama y emplaza al procesado Emiliu
no Adad Garcia. cuyas señas persona
les se ignoran, que en esta ciudad de
cía ser Agent-e del Banco Español Co
operativo, para que en el plazo dedÍez
días comparezca en este Juzgado. sito
en la casa número 1 d'e la calle "de
Evangelista, de esta ciudad. a ser in
dagado en el sumario que se sig-lle en
este Juzgado baio <el número 6dcl co
rriente año, sobre estafa, contra dicho
i~dividuo.Al propio tiempo se le al)er
clbe que de no comparecer .será de-

. clarado rebelde. Así lo ~~ngo acordado
en pro\"idencia de hGY. aictada en el
sp.mario antes dicho que por estafa· se
SIgue contra dicho individuo.
. Dado en Naya de~ Rey a 26 de Sep.

b.embre de 1930.--;-El Secretario Judi
Cial. P. H., EulalIo Hernández.-Luis
López.

JO-104i4

Don Anibal Vidal Ribera, Secretario
del Juzgado de instrucción del parti
do de N'ules.

ror la presente y para dar cumpli
miento a lo acordado por i!l señor
Juez de este partido en el sumario nú
mero 24 del año actual. sobre lesio
n~s y. daiÍil)s por. imprevisión, imperi
CIa o lmprudepcia, hecho ocurrido so-
bre las diez horas del dia 18 de Mar
zo del corriente año. del qneresulta
ron lesionados Francisco Andrés Aran
da. por haber chocado el camió.a de la
matricula C. S. 1.602. con el automó-
vil de !a matrícula deV. 7.911; se cita
para que en el término de. diez días
a contar desde -el siguiente al en qu;
se publique la presente en la G.\CETA
DE MU>RlD, comparezcan a declarar an
te:este Juzgado y dicho suma-rio toda$
cuantas }}ersonas presellciaron el he
cho de autos; apercibiéndo!es que si
?-C!. ~omparecier:n las parará el- per
JUICiO a que bub1ere'lugar en dei"echo..

Dado en Sllles a 25 de Septiembre
de l~.-El Secretario judicial, Aní
balo"lt!al.

I
I

JO---10470

MOTILLA DEL PALA.:.'\CAR

-
MORüN DE LA FRO:\1"'fERA r Por el presente .<;e deja sin efecto la

. requisitoria publicada -en la GACETA DE
Don Esteban Samaniego ). Rodri:· MADRID correspondiente al dÜl27 de

guez. Juez de instruccióll dE"l parti!lo Junio de 1230, dimanante del suma
iudicial de Morón. Irio 23 de 1929, sobre estafa, contra.

Por la presente requisitoria hago Diego MiJreno Ménde¡o; (a). Personila~

saber a los de igual ,ciase y municipa- toda vez que ha sido capturado e in
les. Alcaldes, fuerza de la Guardi:\ ej- gresado en p.risión en méritos del r:lcn-
Yil y demas Agentes de la Policia ju- cionado sumario. .
dicial de la Nación que en ~ste Juzga- Murcia, 26 de Septiembre de 1930.
do y Secretaría vacante se instru~'e su· El Secretario. P .. H.• José .Mz.rtínez;.
mario cpn el número 13g dc 930, por Cruz María Caballero.
burto de caballerías a D. Germán H.o-
mero Candas, en el que s;; ha acor-
dado expedir la presente. por la que
en nombre de S. M. c:l Rey D. Alfon
so XIII (q. D. g.) ruego y encargo a
las expresadas Antoridades y Agentes,
procedan a la busca y oCt1pación de
nn mulo negro, de siete años, meüos

. de marca y con hierro particular en
cadera izquierda; olt·o mulo ca.;taño
oscuro, de siete años, ~on más de la
marca y otro hierro particu:ar en igual
sitio; otro mulo burreño. castaño cla
ro, de siete años, menos de la marca
y sin hierro; una mula ca<;fafi:l oscu
ra de diez y ocho aiios, a'zada mús
de la marca y con hierro particular
en cadera derecha, y una bUi ra de sie
te años, sin hierro, preñada. capa ru
cia clara y con un lanar negro en el
corvejón derecho, s'lslrnicf.as en la no
che del 20 al 21 del actual de la finca
Islas Bajas. del térmiI;o municipal de
l\Iontellano. poniéndólas en su caso,
con sus tenedores, si no acreditan su·
adquisición legítima con las sc:gurida·
des c::onvcniente a dis¡:,osición de este
Juzgado. '

Dado en Morón de la Frontera a :26
de Septiembre de 1930.-Ei 3(;Cl"etario,
J. Inocencio Bailac.-El Juez, EMch3n
Samanie,go.

D. José Blanes y Pérez, Ju;:z de ins
trucción del partido de ~\il·tilla del
Palancar.

Por medio del presente ruego y en
cargo a las Autoridad~s d~ toda clase
y Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescat~ de la can
tidad de 2.500 pesetas en 20' billetes
del Banco de Espaiía de :l tQO pesetas'
cada uno, y otro de "'500 pcs~tas, que'
fueron sustraidos en el PULO'O de Le
daña, a. la vecina del mil'omo Teresa
Honrubia ,Honrubia, de ua arca que
los guardaba en un s9qt.ilV de tela, 
cuyasuslracción debió te~er lugar des
de primeros de Julio a m~;día'¡fos de
Agosto, ambos del presente ai'io; así
come t9...'!!.bién inter~so pro.;edan n.
averiguat quién sea el :lutor o autores
de tal sustracción, poniénd<'los tl,. mi
disJXlsición en la prísinu de este par·
tido, ~aso de ser habidos. eon el dine
ro sustraído. de no a·credHa. su legí
cma adqulsición.

Dado en MotUla del Palancar a 25
de Septiembre de 1930.-ElSeactario,
(ilegiblc}.-E1 Juez, J()SC Fi~mes.

- JO--·Hl·r:l

Don Cruz Maria Caballero.· y Hcr:
nández. Ju~z de instrucción· del dis
!tito de San Juan de esta capital.

JC-384

:\1ERIDA

MADRID-CHMIBERI

. En el incidente de pobreza instado
:por doña Marina Martinez Cuadrado'
'alntra D. Francisco, D. Ricardo, D. Fe
'1ierico y doña Elisa Martínez ClladradQ
¡pbrc que se declá!"e pobre a la prime
.ra. para promover expediente de decla
f"¡lCión de herederos de· sus difuntos pa
dres, D. Francisco Martinez Pereida y
j'loña Elisa Cuadrado PasC"J.al. falleci
)los, el primero; en La Corufi.a, y la se
gunda, en Madrid, en los años 1902 y
1927. respeccvamente. aparece fa si-

,81liente
"Providencia.-Juez, Sr. Elola.-l\fa

mido 3 de Julio de 1930.-El anterior
~scrito únase a sus autos; se tienen por
jiechas las manifestaciones que contie
ne, y en méritos de las mismas, prove
,,-endo al escrito del Procurador señor
Narlin Veña de 28 de Abril último, se
'.dmite la demandaaue se formula, la
que se sustanciara con arreglo a lo es
tablecido para Iris inci.J.entes, confirién
liose traslado de la·misma. con empla
i:Jmiento, a los demandados, D. Fran
cisco, D. Rk.ardo, D. Federico y doña

:Elisa Martinez Cuadrado. para que den·
~jro del término de. nU~Ye días compa
·'ll'ercany 18.t:ont~sten, .haCiéní:loscles en·
b'eg.a· de las copias simples :r cédula
'urrcspondientes; y siendo desconocido
~l paradero de los tres primeros, hága
};eles dicho emplazamiento por. medio
:.le los oportunos edictos, que se fijarán
:en el sitio público de costumbre de este
Juezgado e insertarán en el "Boletín
.()fi.cial" de estap¡-ovincia y en la "Ga-

. éeta de Madrid"; y hágase saber al

.Procurador Sr. Martín Veña que mani·
tiesteel domicilio de la doñaEEsa Mar

~ mez, a .fin de que pueda ser emplazada.
. . Lo manda y firma S. S.; doy. fe.-Elo
h.-Ante mi, Antonio Sánchez."

y para que sirva de cédula de em·
: plazamiento en forma a los demanda·
i "'os D. Francisco, D. Ricardo yD. Fe·
~. derieo ::\Iartinez Cuadrado, cuyos para
: (teros se ignoran, expklo el presente
: ¡Jara su inserción en la "Gaceta de Ma·
~ drid" y "Boletín Oficial" de esta pro

: :vincia, en Madrid a 29 de Septiembre
de 1930.-EI Secretario, P. S., Luis Lla

- Jla.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Ek la.

¡"'El señor Juez de instrucción de Mé
; J'ida y. su partido, en cumplimiento a
;~arta-orden de la Audiencia de Bada
; joro dimanante del sumario qne se si
c tuii. en este Juzgado con el número
'148 del año 1924. por deliio de cor.'Üp
~ión de menores. contra :\~auricia del
!Carmen Carretel'o Cabañ.ls, ha acal'
!dado que se requiera a Jos~ Carretero
~rteag<l, con domicilio en. Badajoz,
:Chapín, número 7, padre de la perju·
:dicada .. -en weho sumario, su menor

i'hija ISl'l.bel Carretero Carretero, para
, ~ue, en nombre y represen12,ción de
isb ID3nities1e si se opone o no al in-
:cluUo que sc solicibl. • "

" y 1>ara que sirva de cédula de noti·
, Ilcación y requerimiento a Jose Carre-
j¿ewArtcaga, mediante su i.;'.'IV.rad.. op.a
t._~ader~, expidb la presente que firmo

. ~n·)iérid.aa 25 de Septiembre de 1930.
El Sccretário íadicial, Félix ~ogués.
• JG-1Ui67.


